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S U M  A R I O
PRESIDENCIA D EL CONSEJO 

DE MINISTROS

Decreto autorizando al Presidente "  del 
Consejo de Ministros para presentar 
a las Cortés un Proyecto de L ey  so
bre convalidación de los Decretos ex 
pedidos por la Presidencia del Con
sejo de Ministros y demás departa
m entos m inisteriales que en el anejo 
se citan,—-Página  3

Otro autorizando ál Presidente del Con
sejo de Ministros para presentar a 
las Cortes un Proyecto de Ley. de
jando en suspenso, con efectos re
troactivos desde  17 de. Julio de  1936, 
los preceptos vigentes sobre incom 
patibilidades de. los Diputados a Cor
tes para él ejercicio de cargos públi
cos.—Página  16

Otro Concediendo el indulto de la pena 
de muerte que, por el delito de re
belión militar, le ha sido im puesta 
al paisano Salvador Moñino Martí
nez y conmutándole dicha pena por 
la de 30 años de internam iento en 
campos de trabajo.—Página  17

Otro disponiendo que, a partir de esta 
fecha , no se reconocerán haberes pa
sivos de cualquier clase a aquellos es „ 

pañoles que no prueben suficiente
mente el hecho de su residencia den
tro del territorio leal a  la R epública, 
ateniéndose a las instrucciones que a  
tal fin  se insertan.—Página  17

M INISTERIO DE ESTADO

Decreto autorizando al titular de este 
departam ento para que presente a  las 
Caries un Proyecto de L ey  aproban- 

4^  el Convenio relativo a transporte 
de la correspondencia por vía aérea

encom iendas postales, firm ados en 
Panamá con motivo de la celebración  
del IV  Congreso de la Unión Postal 
de las Américas  y España.—Pági
na  17 .

Otro renovando el nom bram iento de 
don F elipe Sánchez Román, Miem
bro del Tribunal Perm anente de Ar
bitraje, de conform idad con lo dis

puesto en el Convenio suscrito en las 
fechas' que se citan.—Página  17

Otro nombrando Miembro del Tribunal 
Perm anente de Arbitraje., en L a  H a
ya, a  don Luis Jim énez de Asúa, con 
arreglo a lo dispuesto en el Conve_ 

níasuscrito en la fecha que se cita.— 
Página  18

MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreio- disponiendo que en su día se 
dé cuenta a las Cortes del Decreto 
de  5 de Ju lio d e  1937 restableciendo  
en este departam ento la Dirección g e
neral de Registros y del N otariado . —  

Página  18

Otro nombrando Inspector fiscal al 
Abogado fiscal en el Tribwial Supre
mo don Leopoldo Garrido Cavero . —

Légin*  18

Otro m odificando el artículo sexto del 
Decreto de  29 de Agosto de  1935 en 
cuanto se refiere al número de los 
M agistrados Inspectores de los Tri
bunales, én la form a que se indica . — ■ 

Página  18

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Decreto autorizando al titular de esta 
departam ento para presentar a Jas 
Cortes el Proyecto de Ley de Presu
puestos generales del Estado para el 
ejercicio económ ico de 1938.-—Pági
na 18

Otro concediendo al v i ge n i e Pr e s up u e s „  

to de gastos de la Sección sexta ,  « Mi
nisterio de la Gobernación», varios 
créditos extraordinarios por la suma 
total de  179.083’ n  pesetas, con la dis
tribución y aplicación que se expre
san.—Página, 18

Otro concediendo un suplemento de- 
crédito de 100.000 pesetas al figura
do en el Presupuesto en vigor de la

• Sección séptim a de Obligaciones de 
'los Departamentos m inisteriales, pa
ra- las atenciones que se determinan. 
—Página  19

Otro autorizando al titular de este d e
partamento para concertar con el Ban
co de. España la am pliación en  300 
millones de pesetas de la cuenta de 
crédito abierta en dicho estableci
miento a favor de la Dirección gene
ral de Abastecim ientos por la suma 
de  45 millones de pesetas.—Pági. 
na 20

Otro autorizando ' al Ministro de . H a
cienda y Econom ía para adquirir por 
gestión directa 1.000 resmas de papel 
cíe hilo con destino a la elaboración  
de efectos, ' así como la maquinaria 
precisa al mismo, fin, con cargo al 
Presupuesto vigente.—Página  20

Otro autorizando al titular de este de
partamento para realizar, por adm i
nistración, obras de reparación en el 
edificio que ocupa el Ministerio de 
Justicia, por un im porte de  50 . 2o 8 ’ i 8 
pesetas, con cargo al Presupuesto vi
gen te.—-Página  20

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Decreto nombrando Je fe  Superior de 
Administración civil d-c este Minis
terio al J e fe  de Negociado de prim e
ra- clase .de Administración civil dpn 

■ Jo s é  Ignacio de Alberti Gómez, como 
recompensa a los servicios prestado*
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a la cama legítima de la República.—  
Página 20

Otro disponiendo quede sin efecto la 
baja del personal de la Guardia Na
cional Republicana que se menciona, 
el que se reintegrará al servicio ac
tivo con el destino y situación que 
tenía y plenitud de sus derechos re, 
trotraídos al momento de su cese .— ■ 
Página 21

Otro disponiendo se proceda a cubrir 
las vacantes existentes en los Con
sejos provinciales mediante nueva de
signación de las organizaciones afec
tadas, con carácter de urgencia, me
diante sesión extraordinaria convo
cada por el Presidente, ateniéndose 
a las normas que a tal fin se esta
blecen.—Página 22

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Decreto autorizando a la Delegación dé
los Servicios Hidráulicos del Ebro 
para continuar la ejecución de las 
obras del pantano de Mediano, en 
Huesca, por el sistema de adminis
tración directa, a causa de haber sido 
rescindida la contrata de dichas obras. 
—Página 22

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Decreto disponiendo se reintegren al 
servicio activo, con pleno reconoci
miento de todos sus derechos, los Ins, 
pectores auxiliares■ de Trabajo que

.í3 se mencionan.—Página 23 *

Otro ídem id. el Auxiliar subalterno de- 
tercera clase don José Gallardo Gar
cía.—Página 23

Otro ídem id. los Inspectores auxiliares 
de Trabajo, en situación de exceden
tes voluntarios, que se mencionan.—  
Página 23

Otro ídem id. el Inspector provincial 
de Trabajo don Antonio Ramírez Me- 
néndez.—Página 23

Otro ídem id. el Jefe de Administración 
de tercera clase den Juan Bernaldo 
de Quirós y A costa.—Página 23

Otro ídem id. el Inspector auxiliar de 
Trabajo don Nicanor Rodríguez Coe~ 
lio.—Página 23

Otro ídem id. el Inspector auxiliar de 
Trabajo don Juan Casanova Rodrí
guez.—Página 23

Otro ídem id. el Auxiliar de Delegación 
de Trabajo don Pedro Amóles Pipo,— 
Página 24

Otro ídem id. lo^ funcionarios del Ju
rado Mixto de Hostelería de Madrid 
que se citan.—Página 24

Otro ídem id. los funcionarios del Ju
rado Mixto de Industrias de la Con
fección -V estido  y Tocado—de Ma„ 
drid que se mencionan.—Página 24

Otro ídem id. los funcionarios de Ju
rados Mixtos de Madrid que se indi
can.—Página 24

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden rectificando la de 22 del actual 
disponiendo sea de aplicación a los 

■ funcionarios de los Tribunales Tute
lares de Menores la Ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Reglamento del 
mismo año que se cita.—Página 24

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

Orden declarando jubilado Jarzoso, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al ex Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia don Vicente Ga- 
lera Marfil.—Página 26

Oirá separando definitivamente del es
calafón a que pertenece, por aban
dono de destino, al Agente de prime
ra clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia don Anastasio Jiménez 
Fernández de Córdoba,—Página 26

Otro disponiendo pase a la situación 
de disponible forzoso el Coronel de 
la Guardia Nacional Republicana don 
José Busto Zárate, el que fijará su 
residencia en esta capital.—Pági
na 26

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden estableciendo las condiciones por 
las cuales podrán percibir los haberes

los familiares de los funcionarios lea
les al régimen que se encuentran en 
zona facciosa.—Página 26

Otra disponiendo sea repuesto en su 
cargo de Cartero urbano don Juan 
Campo Martínez.—Página 26

Otra considerando incurso en falta del 
artículo 41 del Reglamento de San
ciones de Correos al Cartero urbano 
don Ramón Miguel Corraliza Díaz.—  
Página 27

Otra disponiendo se incorporen todas 
las mercancías, útiles y  enseres exis
tentes 'en el Control de Buques Re
quisados a Gerencia Me Buques In
cautados por el Estado y formando 
con dichos elementos la Sección de 
Abastecimientos de dicha Gerencia.—  
Página 27

Otra relativa a reconocimiento de ap
titud y nombramiento de los funció, 
nanos de Telecomunicación que se 
citan.—Página 27

Otra rectificando la publicada el 30 de 
Agosto próximo pasado en lo que se 
refiere a la categoría del funcionario 
de Comunicaciones jubilado don Mi
guel Vidal y de San José.—Pág 28

Otra disponiendo queden requisadas y 
a disposición del Ministerio de De
fensa Nacional, para los servicios a 
que se sirvan destinarlas, las embar
caciones que se mencionan de la ma- 

~ tríada de Alicante.—Página 28

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden concediendo licencia, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y  cua„ 
renta días después del alumbramien
to, a la' Auxiliar de este departamen
to doña María del Carmen Nájera 
Pérez-Carrasco.—Página 28

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía
C en d ro  O f i c ia l  d e C o n tr a ta c ió n  m 

M oneda,— Cotización de divisas ex* 
Han] eras correspondiente al día - de 
ayer.—-Página 28

A n e x o  Un ic o .—  A n u n c io s  d e  freviq  pa
g o .—  E d ic t o s .

<sfe
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PRESIDENCIA DEL CON- 
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta de su P resi
dente,

Vengo en autorizar a éste p ara  que 
presente a l as Cortes un proyecto de 
Ley sobre convalidación  de los D e
cretos expedidos por la  (Presidencia 
del Consejo de (Ministros y  dem ás d e
partam entos m inisteriales que en el 
proyecto se insertan.

D ado en V alen cia , a treinta de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l Presidente del Consejo de M inis
tros,

J U A N  ¡NEGRUN L O P E Z

A  L A S  C O R T E S :

E l 'Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene el honor de someter a, la apro
bación de la s  C ortes el siguiente

.P R O Y E C T O  IDE L E Y

A rtícu lo  único. Se con validan  en 
sus propios térm inos, dándoles ca
rácter de L ey, $bs Decretos publicados 
por la Presidencia del Consejo de 
M inistros y dem ás departam entos m i
nisteriales que figuran  en el anejo 
que a-,continuación se inserta.

V alen cia , treinta de Septiem bre de 
m il novecientos treinta y  siete.

E l Presidente del -Consejo de M inis
tros,

J U A N  N E G R IN  L O P E Z

A N E J O  Q U E  S E  C I T A

D E  L A  P R E S I D E N C I A  D E L  .CON-.
S E J O  D E  M I N IS T R O S

Creando la  C om isaría  de A rm a
m ento y  M uniciones y  declarando d i
suelta la  Com isión de M uniciones (18 
D iciem bre 1936.)

E quiparando a los D elegados del 
G obierno, en sueldo ¡y representa
ción, con lo s  G obernador civ iles. (30 
Enero 1937, G A C E T A  del 2 de F e 
brero siguien te.)

A utorizando a l M inistro de Obras 
p úblicas p ara  establecer y realizar, 
por gestión directa, servicios combi
n ad o s de transportes de viajeros y 
m ercancías por carretera y ferroca
rril . (3 >F ebr e ro de 193 7, G  A C E T  A  
del 4.)

A m pliando en dos V ocales más la  
representación del Patron ato  N a cio 
n al de los Cam pos de T rab ajo . (3 de 
Febrero de 1937, G A C E T A  del 4, 
r e p lic a d o  en 5.)

A m ulando todas las concesiones y  
autorizaciones otorgadas para la pres

tación de servicios públicos de trans
portes p or carretera de via jeros y 
m ercancías, y fijan do un plazo para 
que los concesionarios soliciten la re 
novación p ara  continuar prestando 
estos servicios. (22 de Febrero de 
1937, G A C E T A  del 23.)

A utorizando al M in istro  de H acien 
da p ara  concertar con el Banco de 
C rédito  Industrial la apertura de una 
cuenta de crédito por va lo r de trein
ta m illones de pesetas, a disposición 
del M inisterio de Industria, que serán 
aplicadas a los fines que se indican, 
para subvenir a las necesidades deri
vadas de la  intervención  oficial en 
las industrias. (5 de Marzo de 1937, 
G A C E T A  del 7.)

A utorizando al Estado p ara  ocupar 
los cam inos vecinales y  carreteras 
qué estime precisos, sean de la  red 
provin cial ó m unicipal, para atender 
necesidades de abastecim iento de p o 
blaciones o en relación con operacio
nes m ilitares. (1 de A bril de 1937.)

Disponiendo séan respetados en sus 
vidas los com batientes ¡facciosos n a
cionales y .extranjeros hechos prisio
neros, los que se entregarán  a las 
autoridades com petentes, que in coa
rán  el sum ario correspondiente, pre
vio  acuerdo del Consejo  de M inis
tros. (8 de A bril de 1937.)

A utorizando al M inistro de H acien
da p ara  concertar con el 'Banco de 
Crédito In dustrial la  apertura de una 
cuenta de crédito de veinte m illones 
de pesetas a disposición del ’ Com ité 
In dustrial A lgodonero. (10 de A bril 
de1 1937.)

Disponiendo pasen a depender d i
rectam ente del G obierna de la  R epú
b lica  todos los servicios de S egu ri
dad pública en C ataluñ a, a contar de 
esta ¡fecha. (4 de M ayo de 1937.)

D isponiendo que la  com petencia de 
lo s  diversos T rib u n a les , que, con 

arreglo  a la  Constitución  y  a las dis
posiciones vigen tes, ejercen  en la  ¡Re
p ública  la* jurisd icción  penal, será la  
que determ inen los artículos que se 
publican. (7 de M ayo de 1937.)

Disponiendo la nueva denom ina
ción de lo s  departam entos m inisteria
les , a partir de la  fecha de prom ul
gación  de este D ecreto. '(17_.de M a
yo de 1937, G A C E T A  del 18.)

D isponiendo que todo él personal 
encuadrado en U nidades arm adas en 
defensa de la  R epública contra la  
subversión m ilitar, así como los fun 
cionarios c iv ile s  que, en la s  mismas 
condiciones, resultaran  inútiles o in 
vá lid o s, a p artir  de la  fecha que se 
cita, tendrán derecho a percib ir, con 
carácter de pensión, el sueldo con el 
que figuran en activo , etc., en las con
diciones que ¡se expresan. (19 Mayo* 
de 1937.)

Disponiendo que todós los servi
cios de radiodifusión dependan de 
¡los M inisterios que se citan , m ien
tras duren la s  actuales circunstancias 
y  señalando la com petencia de cada

uno de ellos con referencia a este ser
vicio  público. (3 de Junio de 1937.)

D erogando los de tres de Febrero 
de ésta Presidencia y los de diez y 
diez y  seis de M ayo del año actual, 
relativos a alum bram ientos de aguas 
subterráneas, que volverán  a depen
der dichos servicios dé la  D irección 
general de M inas y (Combustibles del 
M inisterio de H acienda y Econom ía. 
(12 de Junio de 1937, G A C E T A  del 
l 3-)

Decreto relativo  a la  constitución 
de un Com ité de M ovilización  del V i
no de la  M ancha (C . M. V . M .), inte
grad o en la form a que ise expresa, con 

^ resid e n c ia  el A lcázar de Cervantes.
' (28 de Junio de 1937.)

Concediendo a la  viuda e h ija  de 
don M anuel Andrés Casaus la  pensión 
anual de veinte m il pesetas, equ iva
len te a l sueldo que disfrutó el cau
sante como D irector general de Se
gu ridad, la  que se devengará desde 
el d ía  del fallecim iento de aquél. (28 
de Junio de 1937.)

F acultan do al M inisterio de H a
cienda y Econom ía, o entidades que 
de él dependan, p ara  adquirir direc
tam ente, en los centros productores, 
¡las prim eras m aterias que precise 
cualquier industria de la s  que elabo
ran artículos de exportación, atenién
dose a la s  instrucciones que se indi
can. (15 de J ulio  de 1937.)

Subsanando lo s  defectos de orden 
adm inistrativo de que pudiera adole
cer la  cesión de bienes hecha p o r la  
Com unidad de H ijas de la  Caridad 
de San V icente de Paúl a la  D ip uta
ción p rovin cial de M adrid, por no h a
berse obtenido la s  autorizaciones de 
los diversos departam entos m iniste
riales que la  legislación  vigente pre
viene y concediendo el derecho usu
fructo de los referidos bienes a Jas ci
tad a corporación p ro vin cial. (6 A g o s
to de 1937.)

Constituyerido en Santander la Jun
ta  delegada del Gobierno en él N o r
te de España, con jurisdicción  en los 
territorios leales a la  R epública en * 
aquella zona, presidida por el Gene
ral Jefe  de ¡las Operaciones del E jé r
cito  del N orte y  de la  que form a
rán parte los D elegad o s del G obier
no en ¡Santander y  Asturias que se 
indican. (6 A gosto .1937.)

Considerando como función some- 
tida a  la  v ig ila n cia  d el Estado la  
asistencia psiquiátrica e higiene men
tal y dependiendo tales servicios del 
M inisterio  de Instrucción pública y 
¡Sanidad, ajustándose a  las con dicio
nes que se indican. (6 de A gosto de 

I937-)
Creando en el M inisterio de In s

trucción p ú blica  y  dependiente de la 
Subsecretaría de Sanidad una In s
pección de Industrias Q uím ico-far
m acéuticas y anejas, con la s  facu lta
des y servicios qúe se expresan, de 
conform idad con las instrucciones que 
se determ iuañ. (6 de A gosto de .1937.)
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.-Derogan-do el de veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis de esta Presidencia y el de ca
torce «de Lnero del año actual, del 'Mi
nisterio de Sanidad, en cuanto se re
fiere a Asistencia social y 'funciona- - 
miento de los Consejos Provinciales 
de Asistencia social, actualmente De
legaciones, y cuyos servicios pasarán 
a depender de los Ministerios que se 
indican. (6 de .Agosto de 19-37.)

Concediendo un plazo de un mes 
para que los funcionarios que deseen 
reintegrarse a -sus respectivas situa
ciones o categorías, puedan solicitar
lo del Ministro correspondiente, en 
los términos señalados en el Decreto 
de veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y'seis. (6 de Agos
to de 1937.)

Facultando a las Delegaciones del 
Consejo Superior Baneario para rea
lizar gestiones de cobro de crédito 
qiie los diferentes organismos banca- 
rios Jes encomienden, ajustándose a 
las instrucciones que se determinan. 
(6 de Agosto de 1937.)

Disolviendo el Consejo de Aragón 
y disponiendo cesen los que integran 
eil citado organismo, así como el De
legado del 'Gobierno en el mismo y 
disponiendo que el territorio de las 
provincias aragonesas afecto a Ja  au
toridad de la República quede bajo 
la jurisdicción de un Gobernador ge
neral. ( 10  de Agosto de 1937.)

Disponiendo que el domicilio de 
toda clase de Compañías, Entidades 
o Empresas que lo tuvieran estable
cido en el territorio del País Vasco, 
se repute trasladado a las plazas de 
Valencia o Barcelona, según lo acuer
den, los organismos directivos de las 
citadas entidades, ateniéndose a las 
instrucciones que se insertan. (22 de 
Agosto de 1937.)
- Disponiendo que por los Ministe
rios de Agricultura y Hacienda y 
Economía, conjuntamente, se eleve a 
esta 'Presidencia propuesta razonada 
de los precios máximos que debe per
cibir el productor en origen y los 
que ha de satisfacer el consumidor 
en él mercado por los artículos con
siderados como de primera necesidad, 
ateniéndose a las instrucciones conte
nidas en el articulado que se inserta. 
(27 de Agosto de 1937.)

Modificando los artículos sesenta ai 
sesenta y ocho del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, a los f i
nes de reconocimiento de pensiones 
al personal encuadrado en.'Unidades 
armadas que resulte muerto, desapa
recido o inutilizado en campaña. (2 
de Septiembre de 1937*)

Disponiendo siga percibiéndose, por 
1a. Dirección general de Asistencia so
cial y por el Consejo Nacional de 
Tutela de Menores, la participación 
impuesta por la Ley de veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos diez 
en las entradas de los espectáculos pú
blicos, pudiendo cada uno de dichos

organismos percibir su importe di
rectamente . y con' absoluta indepen
dencia del otro. (6 Septiembre de
1937-)

D EL M IN IST ER IO  DE ESTADO

Disponiendo que los servicios que 
correspondían al departamento . de 
Propaganda queden organizados en 
una Subsecretaría del mismo título, 
bajo ¡la dependencia del Ministro de. 
este departamento, y estableciendo las 
atribuciones del Subsecretario de Pro
paganda, que tendrá a su cargo los 
servicios y dependencias que .se espe
cifican. (27 de ¡Mayo de 1937») '

Creando un Consulado general en 
O d esa y un Con-su ] 11 i o de según d a 
clase en Niza. . (Dpíjplo 6 Agosto 
19 3 7 -)

Creando en el Ministerio de Estado 
un Gabinete Criptográfico, con sus 
Secciones de Claves y Cifra. (12. 
Agosto 1937.)

D EL M IN IST ER IO  D E JU S T IC IA

Sobre cancelación de inscripciones 
de condena en los Registros de ante
cedentes penales. (2 ¡Noviembre 1936.)

Ampliando la jurisdicción de los 
Tribunales de Urgencia. (10 Diciem
bre 1936.)

Creando las Comisiones, judiciales 
provinciales. (12 Diciembre 1936.)

Suprimiendo la Dirección general 
de los Registros y del Notariado. (12 
Diciembre 1936.) '

Suspendiendo, con carácter indefi
nido, los términos judiciales en mate
ria c o n t ene i o s o - ad min ist r at i v a. ( 21

Diciembre 1936.)
Regulando la intervención de Abo

gados y ¡Procuradores en asuntos ju
diciales. (21 Diciembre 1936.)

Relativo a la coordinación de los 
diversos Tribunales de , Madrid. (2 
Enero de 1937.)

Transfiriendo el Registro civil a 
los Ayuntamientos y suprimiendo los 
derechos arancelarios en la expedi
ción de certificaciones. (4 Enero 
: 937-)

Reduciendo a diez el número de los 
juzgados de ¡Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales. (4 Enero de 
, 037-)

Supresión del Arancel como forma 
de remuneración de los funcionarios 
dependientes de la Administración de 
Justicia. (4 Enero 1937.)

Ampliando la plantilla fijada en el 
Decreto de cuatro; de Enero último 
con la de ^os Oficiales y Auxiliares 
de Secretarías y Oficialías de Sala 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales que se establecen en el 
presente. (5 de Enero de 1937.)

Reorganizando los servicios judi
ciales en Valencia. (2*2 Enero 1937.)

Sobre créditos refaccionarios en la 
Industria de la Construcción. (22 de 
Enero de 1937.)

Fijando los sueldos y plantilla del 
Cuerpo de Agentes judiciales de la 
Administración de Justicia, como con
secuencia de la supresión de los de
rechos arancelarios. (22 Enero 1937.)

Disponiendo que los Tribunales Po
pulares o Jurados de Urgencia de Va
lencia se considerarán integrantes de 
la Audiencia de esta capital, y que 
el personal del Ministerio fiscal que 
presta servicio en Valencia depende
rá directamente del Riscal general de 
la República. (30 Enero 1937.)

¡Dando normas para Ja  no inter
vención de las obras de edificios en 
construcción, en cuanto se refiere a 
los acreedores ¡hipotecarios. (30 Ene- 
ro 1937.)

Disponiendo las circunstancias que 
habrán de concurrir en las sentencias 
dictadas por ¡los Tribunales Especia
les Populares y jurados de Urgen
cia para que puedan ser revisadas 
por el mismo Tribunal que hubiera 
dictado el fallo. (3 Febrero 1937.) 
(Este Decreto ha sido derogado por 
el de 7 de Mayo de 1937.)

Especificativo de Ja capacidad ci
vil de la mujer y especialmente de la 
mujer casada, en cuanto se refiere a 
la  Constitución y las Ley es c 1 viles. 
(3 de Febrero de 1937.)

Declarando inembargables todas las 
rentas de trabajo, con la excepción 
que se indica, y dejando en suspen
so todas las retenciones judiciales 
existentes actualmente. (7 Febrero 
n/37-)

Estableciendo escala de penas que 
se impondrán por los delitos que se 
expresan. (13 Febrero 1937.)

Disponiendo, para que funcionen 
en Madrid, y en ¡los lugares y con la 
jurisdicción que el Ministro de Ju s
ticia determine, Jurados de Urgen
cia, para conocer y ¡sancionar Jos ac
tos de hostilidad y desafección al ré
gimen que no sean constitutivos de 
los delitos previstos y sancionados 
en el Código Penal Común y en las 
Leyes Penales especiales. (23 Febre
ro 1937.) (Este Decreto ha sido de
rogado por el de 7 de Mayo de 1937.)

Ampliando la extensión de jo s  T ri
bunales Especiales Populares para 
conocer y sancionar, en materia pe
nal, los delitos que . se especifican. 
(23 Febrero 1937.) (Este Decreto ha 
sido derogado por el de 7 de Mayo 
de 1937.)

Modificando el artículo diez y seis 
d-el E sí at uto del Mi ni s t eri o fi s cal. (5 
Marzo 1937.)

Dejando sin efecto la .-destitución 
del Juez de Primera Instancia don 
Francisco Aumatell Tusques, acorda
da durante la  dictadura. (5 Marzo 
■937-)

Ampliando la plantilla fijada por 
el Decreto de cuatro de Enero úl
timo, de personal de la Administra
ción de Justicia, y retrotrayendo al 
día primero de Enero último su efl#> 
ti vida,d, (5 Marzo 1937.)
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Dando normas a los Tribunales de 
la R epública, que tendrán en cuen
ta al dictar sentencias en causas 
seguidas contra prisioneros proceden
tes del campo rebelde, (s Marzo 
1937.) (Este Decreto ha sido deroga
do por el de 7 de Mayo de 193;.)

Coordinando los servicios judicia
les en las diversas provincias some
tidas a la autoridad id el Gobierno 

‘ güimo de la República. (7 Marzo

>93 7 -)
Sobre emplazamiento, citaciones, 

notificaciones y requerimientos judi- 
■ c i a les, (13 Marzo 19.37.)

Creando Ja patente del litigante y 
regulando su percepción en el Esta
do. (10 Abril  1937.)

Regulando la inscripción de matri
monios de milicianos muertos en cam
paña y no contraídos con las forma
lidades exigidas por la  legislación ci
vil. (10 de Abril de 1937.)

Haciendo .extensivo al Instituto N a 
cional de Previsión el derecho a ins
cribir sus préstamos hipotecarios en 
el libro de ■ inscripciones, - creado por 
Decreto de 3 de Octubre último, en 
condiciones'- análogas a las del B a n - , 

- co Hipotecario. (10 A bri l  1937A
Regulando la  intervención de los 

Comisarios del la Administración en 
los pleitos con t enero s O'-admi n i s tra t i - 
vos. (21 Abrí 1937.)

-Relativo  a la justic ia  penal popu
lar. (7 ¡Mayo 1937.)

Reformando el artículo 'tercero del 
de primero de Junio de mil novecien
tos once, en sentido de que la cate
goría personal de los Secretarios j u 
diciales sea independiente de - a "  del 
Juzgado a que se ¡hallen adscritos. 
(8 Mayo 1937.)

E stableciendo el sistema que se ha 
de aplicar en leus Campos de trabajo 
a los sentenciados a ¡internamiento en 
los mismos. (8 Mayo 1937.)

Haciendo extensiva a tos T rib un a
les Tutelares de España da organi
zación -del Tribunal T u te la r  de Me
nores de Madrid. (10 Mayo 1937.)

Reduciendo los plazos procesales 
en ios recursos pendientes ante la  Sa
la  de lo Social del Tribunal Supre
mo. (10 Mayo 1937.)

Creando un Tribunal Especial en
cargado de sancionar los delitos de 
espionaje, alta traición, derrotismo y 
otros análogos, definiendo • de.! i tos y 
estableciendo sus penas. (22 jun io  

l937-)'
■; .Sobre el delito de revelación de se
cretos. (28 Junio 1937.)

Sobre reorganización de los R egis
tros civiles, reintegrándolos M los 
Juzgados Municipales. (28 jun io  de 
1937;)

'Disponiendo que eil Tribuna] E s 
pecial, creado por Decreto  de veinti
dós del; actual, para la represión de 
los delitos de espionaje, a lta  traición, 
derrotismo y otros, funcione, por aho

r r a ,  en ¡la Audiencia de Valen cia , de-- 
pendiendo, en el orden jurídico v dis

ciplinario, etc., directamente del P re
sidente y b a la  de Gobierno del T r i 
bunal Sppremo, sin perjuicio de las 
facultades de orden general que ras 
disposiciones vigentes confieren al 
Ministro de justic ia  a tal respecto y 
cuyo funcionamiento personal y m a
terial se especifica. (29 Junio 1937.)

Restableciendo en este departamen
to la  Dirección general de los R e gis
tros y del Notariado, con las mismas 
fundones, organización y régimen 
que cenia antes de ser suprimida. (5 
ju l io  1937,)

Suspendiendo, durante el presente 
año judicial,  das vacaciones que esta
blece el artículo ochocientos noventa 
y dos de da - Ley orgánica. (14 ju l io  
1<)37 0

Disponiendo cese en sus funciones, 
a •partir de esta fecha, la  Sala  Espe
cial de Amnistía del Tribunal Supre
mo y pasando los asuntos pendien
tes de resolución a las Salas, Tribu
nales, ju zga d o s  y autoridades de p ro 
cedencia, ateniéndose a las instruccio
nes que se insertan. (6 Agosto 1937.)

Disponiendo queden sometidos a ¡la 
protección tutelar que esta disposi
ción determina todos los menores de 
edad y que requieran para s a lv ag u a r
dia de sus intereses o personas ja ac
ción tutelar del Estado, en D s  con
diciones que se - insertan. (6 Agosto
l 937‘) c

Determinando la  organización y 
funcionamiento de la  Comisión j u r í 
dica asesora como organismo técnico 
jurídico, el que se regirá por las dis
posiciones del presente Decreto v por 

. el ¡Reglamento que se dicte, de con
formidad con lo prevenido en su ar
tículo ¡segundo. (6 Agosto 1937.)

Dictando normas sobre convalida
ción de situaciones de interinidad de 
los funcionarios de la Magistratura 
en general, para abrir .cauces para la 
estructuración definitiva de las ins- 
tit ucion es j udici. a Le s y  ¡la d  epura c i ó n 
y  selección de los funcionarios que 
han de  .formar la nueva planta de 
ios Tribunales. (6 de A gosto  1937.)

Levantando la  suspensión indefini
da de tramitación de los recursos 
conten ci ó so-adm i nist r a t iv o s pendien- 
tes, a que hace referencia, en su apar
tado b), el artículo primero del De- 
creio de catorce de Enero último, 
siempre que los recursos y recurren
tes estén comprendidos en Tas condi
ciones que se fijan y a Tos fines que 
se establecen, (b Agosto 1937..)

Disponiendo se inicien los juicios 
ante dos jurados de U rgen c ia , en la  
forma prevenida ien el artículo cin
cuenta y oc'ho del Decreto de siete 
de ¡Mayo último, presentándose las 
denuncias ante los Jueces instructo
res especiales de estos Jurados, y, ca
so de que no existieran, ante .¿os Jue
ces especiales de los delitos de rebe
lión y -sedición del lu g a r  donde se 
hubieren cometido los hechos o resi
dieren Jos presuntos culpables, ate

niéndose a las instrucciones conteni
das en el articulado que se inserta. 
(6 Agosto 1937.)

Disponiendo queden redactados, en 
la forma qu .ese expresa, los artículos 
que se enumeran del Decreto de diez 
de Abril del corriente año, referente 
a la  regulación del Arancel judicial. 
(6 Agosto 1937.)

Incorporando a las Audiencias pro
vinciales los . Tribunales ¡Populares, 
Jurados de U rgencia , de Guardia ’ y 
de Seguridad, que formarán parte de 
las mism as,-las  que estarán integra
das en la  forma, que se expresa y a 
los fines expuestos en el articulado de 
este Decreto. (6 Agosto 1937D

Modificando el artículo quimo dea 
de veintinueve de.Junio último, rela
tivo a la aprobación de presupuesto 
por el titula-r de este departamento, 
en relación con los nombramientos de 
personal de las Secretarías auxiliares 
y subalternas deT Tribunal Especial 
creado por el de veintidós de Junio 
último, para  conocer de Tos delitos 
d e  espionaje, alta traición y derro
tismo, ateniéndose a ilas instrucciones 
que ise insertan. (12 Agosto 1937.)

Disponiendo sea presidida la Sala 
de E quidad por al Presidente de! T r i 
bunal Supremo o persona en quien 
éste delegue sus funciones, y  es:é in
tegrada en la  forma que se indica, 
p ara  cum plir su misión correctora del 
D erecho escrito, en representación cíe 
la  Justicia  estatal y la  ¡social c po
pular, ateniéndose a las  instruccio
nes que se hacen en' su anticuado. 
(22 Agosto 1937.)

Incorporando, a todos ¡los efectos 
jurisdiccionales, a las Audiencias que 
se indican, los organismos judiciales 
exstentes en zonas cuya capitalidad 
esté en poder de los facciosos, crean
do la  Audiencia de A ragón  y autori
zando al Miñisterio p a r a  el nombra
miento de Comisarios-inspectores de 
Justicia. (6 'Septiembre 1937.)

D an do instrucciones para el levan
tamiento de la suspensión de la tra
mitación de los recursos de casación 
civil  comprendidos en los casos que 
se previenen. (18 Septiembre 1937.)

Dictando normas procesales para 
sancionar delitos cometidos por les' 
especuladores de los artículos de ■pri
mera necesidad. (18 Septiembre 1937.)

Disponiendo se dé cuenta a las 
Cortes del de cinco de Julio de mil 
novecientos treinta y siete, restable
ciendo en el Ministerio de ju stic ia  la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado. (30 Septiembre 1937.)

D E L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E - 

ÍRIRA

Dictando normas para la militari
zación y organización de los servicios 
de transporte que necesita el E jé r 
cito de la República y creando, en 
este Ministerio una Dirección - de 
Transportes, con Tas funciones y ser-
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vicios que se expresan. (30 de E n e 
ro de 1937.)

¡Reconociendo el derecho a figurar 
en lias escalas activas del E jé rc ito  a 
Je fe s , O ficiales y  C lases de M ilic ias  
que reúnan -las condiciones que se ex
presan y reconociéndoles la  e fectiv i
dad de lo s  em pleos, siem pre que re- 
unan La aptitud, etc., que establece 
este D ecreto. ( 13  de Febrero  de 

J9370
Suprim iendo las categorías en el 

E jé rc ito  de G en era l de D ivisión  y 
G eneral de B rig a d a  y estableciendo 
la s  categorías que se ind ican , con la s  
rem uneraciones y em olum entos qué 
se expresan. (16  de Febrero  de 1937»)

(Disponiendo la  constitución de T r i 
bunales Pop u lares E sp ecia les  de G ue
rra , in tegrad os por los funcionarios 
y  p a ra  los fines que se indican. (16  
de Febrero  de 1937.) (E ste  Decreto 
iha -sido derogado por el de 7 de M a
yo de 1937.)

Concediendo ingreso en -el Cuerpo 
de A u x ilia re s  Subalternos del E jé rc ito  
al p ersonal fem enino com prendido en 
la s  condiciones que se in d i can. (23 
de Febrero  de 1937.)

E stableciendo las distinciones que 
podrán concederse a  todos los fun
cionarios, tanto c iv iles como m ilita 
res, por los m otivos que se indican , 
en defensa de la R ep ú b lica . (5 de 
M arzo de 1937.)

D ejando en suspenso la  ap licación  
del régim en excepcional que conce
den la s  disposiciones que se in d ican , 
y , en ,su virtu d , disponiendo la  rá 
p ida incorporación a fila s  de los es
pañoles residentes ep. el extran jero , 
com prendidos en los reem plazos que 
se ¡mencionan. (1 de A bril de 1937.)

R e la tiv o  a organización de la  Ju s 
ticia M ilita r. ,(7  de M ayo  de 1937.)

D E L  (M U Ñ IS T E R IO  D E  D E F E N S A  
N A C IO N A L

C reando, como órgano a u x ilia r  del 
m ando único,, e l E stad o  M ayor Cen
tra l , con la s  atribuciones que se d e
term inan , p a ra  los fines que se expre
san. (27 de M ayo  de 1937.)

C reando en V a le n c ia  ¡la E scu e la  P o 
p u la r  de E stad o  M ayor, p a ra  cap aci
tación, en cursos abreviados, de los 
alum nos in gresad os que reúnan las 
condiciones que se especifican. (27 de 
M ayo de 11937.)

Concediendo al G eneral de B rib a  da 
don Jo sé  M ia ja  M enant la  iP laca L a u 
reada de M ad rid , com o recom pensa 
a sus excepcionales serv icios, p resta 
dos desde él ¡seis d e  (Noviem bre del 
año últim o. (12  de Ju n io  de 1937.)

D isponiendo que m ientras su b sis
tan la s  actuales circunstancias,' po
drán fo rm a r p arte los O ficiales sub
alternos como V o cales de la s  Ju n ta s  
de C lasificación  y R ev is ió n  a  que se 
refieren el artícu lo  doscientos ocho y 
siguientes d e l R eg lam en to  de ja  v i
gente L e y  de R eclutam iiito , (12  de 
Ju n io  de 1937.)

D isponiendo que los Je fe s  de la  
F lo ta , fuerzas y  B ases N a v a le s  envíen 
a este M in isterio  relaciones nom ina
les de todo el personal de C apitanes 
y O ficiales de la  M erina m ercante que 
estén com prendidos en el artícu lo  sép 
timo del D ecreto de trece de M arzo 
últim o y  cuyas relacion es com prende
rán los datos que se consignan. (12  
de Ju n io  de 1937.V

F ija n d o  la s  sanciones a que esta
rán sujetos los militar-es que in curran  
en los delitos o .faltas que se enume
ran . (18  de Ju n io  de 1937.)

/Disponiendo que serán juzgados “ 
por e l procedim iento sum arísim o, en 
los térm inos que se establecen, los 
reos de flagran te delito  m ilitar, que 
se enum eran. (18  de Ju n io  de 1937.)

D eclarando o b ligatoria  en todo" e l 
territorio  le a l la, organización de la  
defensa p a s iv a  contra los ataques 
aéreos y en cargando a  la  D irección  
de la  D efensa E sp e c ia l contra A ero
naves de dar norm as generales, en 
cuanto se 'refiere a organización , p re
p arac ión  y realización  de la  defensa 
p a s iv a , m ediante Com ités p ro v in c ia 
les  y lo ca les , con carácter director 
y coordinador, en la  form a que se 
expresa. (28 de Ju n ift de 1937.)

C reando el R egim ien to  N a v a l nú
m ero 1 p a ra  im p u lsar nuevam ente el 
Cuerpo de In fan tería  de M arina. (28 
de Ju n io  de 1937.)

D ictando norm as a que han -de a ju s 
tarse  ¡los T rib u n ales M ilita re s  p ara  
ju z g a r los reos de flagran te  delito m i
lita r , juzgad o s en C on sejo s sum arí- 
sim os. (28 de Ju n io  de 1937.)

D isponiendo sean "de ap licación  en 
la  A rm ad a la s  disposiciones de: D e 
creto de 18 de Ju n io  ú ltim o, sustitu
yendo la  expresión «m ilitar»  poi la 
de m arino, sa lv o  los casos que se pre
vén . (28 de Ju n io  de 1937.)

D isponiendo se refund a en una so 
la., denom inada E s c a la  del Cuerpo de 
In fan tería  de M arina, la s  actu ales E s 
ca la  activa , E sc a la  de reserva re tr i
buidas y la  E sc a la  del Cuerpo de 
A yudantes aux'L iares, en la  form a que 
se establece. (28 de Ju n io  de 1937.)

F acu ltan d o  p a ra  que en cada E jé r 
cito o C uerpo -del m ism o se cree el 
núm ero d e B atallones o C om pañías 
d isc ip lin arias que ex ijan  las circuns
tan cias, a los que serán destinados 
los m ilitares in cursos en la s  p e n a li
dades establecidas* por el Decreto de 
diez y  ocho del actual y dem ás que se 
citan y cuyos cuadros de m ando, así 
como la s  p la n tilla s  de p ersona], de 
C lases y  m ateria l serán  acordados por 
el M inistro titu lar. (28 de Jun io  de
1937-)

Creando la  D irección gen era ! del 
¡Servicio de R em onta del E jé rc ito , 
que estará ¡bajo la  autoridad m ilita r 
y técn ica  d el in specto r general d e  
C aballería  y de *a 'Subsecretaría de). 
E jé rc ito  /de T ie rra  ¡ad m in istrativa
m ente, constituyéndose lo s  depósitos 
de Rem onta en las localidades que se

determ inan, ai objeto que se expre
sa. (30 de Ju n io  de 1937 .)

D iso lv ien d o  las organizaciones y  
.U nidades m ilitares que se ¡citan, que 
desde antiguo funcionaban como or
ganism os burocráticos, a los fines que 
se expresan. (14  de Ju lio  de 19 37 .)

Reconociendo el derecho a la pen
sión de trescientas pesetas m ensuales 
a la s  fam ilias  de in d iv id u os de la  
A rm ada q u e  fallezcan  como conse
cuencia de actos 'del serv ic io  durante 
la. presente cam paña. (15  d e  Ju lio
de 1937-)

F acu ltan d o  a l titu lar de este d ep ar
tamento para  d ispon er el p ase  a la  s i
tuación de l a  reserva de todo Gene- 
ra l , J e fe  u O ficial u A u x ilia r  que 
estuviere en servicio  activo , cu a lq u ie 
ra que sea su  situación  p erson al, con 
relación al servicio  y tiem po que lle 
vase en la  m ism a. (15  de Ju lio  de 

I937-)
A clarand o  ¡las norm as p a ra  el e je r

cicio de Ja  ju risd icción  de M arin a , en 
m ateria ' crim in a l, establecido en el 
Decreto de siete de M ayo últm o, (6 
de A gosto de 1937 .)

D isponiendo quede nulo y  ¡sin va lo r 
a lguno el del M inisterio de la, G u e 
rra  de veintitrés de Febrero  últim o, 
p o r el que se concedía in greso  en el 
Cuerpo A u x ilia r  Subalterno del E jé r 
cito al personal, fem enino que even
tualm ente desem peñaba serv ic io  m e- 
canográfico en dicho M in isterio . (12 
de A gosto  de 1937 .)

Reconociendo a todo el personal del 
E jé rc ito , asim ilado o equ iparad o , 
m uerto, d esap arecid o  o inutilizado: 
en cam paña, el derecho a  pensión ex
trao rd in aria  m ínim a de diez pesetas, 
aun cuando percibiese sueldo in fe r io r . 
(12 de A gosto de 1937 .)

E stableciend o, con 1 arácter ■obliga
torio* l a  instrucción  p rem iilta r p ara  
todos los in d iv id u os com prendidos en 
la  .edad de diez y ocho a veinte años, 
y creando ai Com ité ¡Central de E d u 
cación M ilita r, presid ido por ei Sub
secretario del E jé rc ito  de. T ie rra , ate
niéndose a la s  instrucciones que se 
indican. (12  de A gosto  de 1937*)

M ovilizando a las C la ses  y  so ld a
dos pertenecientes a l reem plazo de 
m il novecientos treinta, com prendi
dos en los cupos que se enum eran y 
beneficiarios e  in útiles que se citan. 
(2 Septiem bre 1937 .)

D eterm inando las fechas de la s  ope
raciones de ¡alistam iento d e los re d e - 
tas correspondientes a l reem plazo d e 
m i novecientos tre in ta  y  ocho, en las 
condiciones que se in serntan . (2 Sep 
tiem bre 1937.)

Creando e l ¡Comité C en tra l de In 
tendencia p ara  la  un ificación  de los 
servicios de dicho C uerpo, el cual 
q ued ará  in tegrado en la s  condiciones 
que se expresan. (18  Septiem bre 

í 937-)
Creando l a  E sc u e la  N a v a l  Popu

la r ,  com pendio de las d istintas escue
la s  de la  M arin a , en cargad a  de la
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enseñanza m ilitar y técnica de la  
m ism a, en sus distintas ram as, a los 
fines que sé determ inan. ( ^ S e p t ie m 
bre 1937.)

Constituyendo el Cuerpo de M aqui
nistas de la  A rm ada, .con dos seccio
nes de dicho 'Cuerpo, ajustándose ¡a 
las p lan tillas que se determ inan, (18 
de ;S ept i em bre 193 7.)

D E L  M I N IS T E R I O  D E  M A R IN A  
Y  A IR E

R elativo,a. la jurisdicción  de M ari
na en m ateria  crim inal. (7 de Mayo 
de 1937.)

Creando el arma, de A viació n , inte
grad a .por todas las fuerzas y servi
cios que se expresan, y autorizando 
al titu lar de este departam ento para 
dictar las disposiciones reglam en ta
rias encam inadas a r desarrollar este 
iD ecr et o. (14 de M ay o de i  937.)

D E L  M IN IiS T E R I O D E  H A C I E N 
D A

Sobre el ¡Banco H ipotecario  de E s
paña, en cuanto atribuye a un C om i
té D irectiv o , designado p o r él G o
bierno, las funciones de dirección de 
dicho Banco, (ó de A gosto de 1936.)

Suspendiendo en sus funciones a 
determ inados C onsejeros del Banco 
de E spaña. (14 de A gosto de 1936.).

Sobre el B anco  E xterio r de E sp a
ña, en cuanto suspende en sus fun 
ciones a los m iem bros de su Consejo 
de Adm inistración y atribuye a un 
Com ité D irectivo ¡la adm inistración 
de dicho Banco. (20 A gosto  1936.)

D isponiendo su constituya en cada 
Banco un Com ité directivo. (3 O c
tubre ¡de 1936.)

A m pliando ¡hasta el d ía  veinte del 
mes de Octubre el p lazo de entre
g a  a :1a Central o Sucursales del B an 
co de E spañ a o establecim ientos ban
ca, rios, por toda persona española in
dividual o co lectiva, residente en lo
calidades enclavadas dentro de: te
rritorio Neal a la  R epúbica, con m e
dios norm ales de ¡locomoción, ¡exclu
sivam ente para ei oro am onedado o 
en pasta y d ivisas extranjeras. (16 
Octubre 193Ó.)

Disponiendo que ¡los Ayuntam ientos 
de los M unicipios enclavados en pro
vincias en las  que lia capital se en 
cuentre transitoriam ente en poder d e  
las  fuerzas facciosas rem itan sus p re 
supuestos y  reclam aciones contra los 
m ism os a l exam en y  resolución del 
D elegad o  de H acienda ep ¡la p ro vin 
cia lea l a l Gobierno leg ítim o  de la 
R epú blica  m ás cercano o que tenga 
más fáciles m edios de locom oción, (ó 
O ctubre 1936.) ,

Autorizando al M inistro de este de
partam ento para que, con carácter 
eventual, m ientras las necesidades 
del servicio ilo exijan., p u ed a n  crear 
fuerzas y O ficiales de la s  diversas 
arm as y Cuerpos dél E jército , así co

mo aquellos que hayan adquirido ca
tegoría m ilitar, procedentes de las 
m ilicias arm adas, en el m ando de 
das U nidades del Instituto de 'Cara
bineros. (10 Octubre 1936.)

Disponiendo que la  autorización 
concedida a;l M inistro de este d ep ar
tam ento para in gresar ocho m il C a
rabineros, quede am pliada hasta vein 
te m il. (23 Octubre 1936.)

D eclaran do que la. B anca privada 
concertará préstam os pignoraticios 
con da garantía^ de. gastos y vinos y 
con destino a l pago de uva y gastos 
de elaboración, en las condiciones 
que se indican. (27 Octubre 1936.)

Disponiendo que, por acuerdo del 
‘Consejo de M inistros, podrá el de 
H acienda, cuando lo  exijan  las cir
cunstancias, autorizar a  los Servicios 
de Aduanas el despacho con franqu i
cia arancelaria  de m ercancías pro
cedentes dél exterior. (21 N oviem bre 

i936*)
D isponiendo que la  A dm inistración 

C en tral y el 'Consejo general del 
Banco de E spaña ¡hayan de acom o
darse para su funcionam iento a las 
normas que se indican  en el mismo. 
(21 de N oviem bre de 1936.)

D isponiendo que la  representación 
del Estado en ila, Com pañía A rren da
taria de Fósforos estará a cargo del 
D irector general del Tim bre. (1 D i
ciem bre d e  1936.)

Concediendo créditos, por va lo r de 
ciento diez m illones diez y nueve m il 
ciento treinta pesetas, con la  distri
bución y  aplicación  que se expresa.. 
(31 Enero 1937.)

Autorizando al M inistro de este de
partam ento para  que presente a. las 
Cortes un proyecto de Ley sobre con
cesión de dos créditos extraord in a
rios, im portantes en junto dos m illo
nes doscientas diez y siete m il ocho
cientas cuarenta y tres pesetas, con 
destino a la s  atenciones que se ndi- 
can. (30 Enero 1937.)

(Fijando el p lazo  y ¡las condiciones 
p ara  p ercib ir el contravalor en pese
tas p lata  d el im porte-'constituido en 
oro, depositado en establecim ientos 
bancarios. (11 Enero 1937.)

D iso lvien d o  los Consejos de A dm i
nistración é Inspección del B anco  de 
Crédito L ocal de E spaña y creando 
en sustitución un C om ité directivo, 
que asum irá la s  funciones de los re
feridos Consejos. (13 Febrero 1937.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de cinco m illones de pesetas 
(M inisterio de Obras p úblicas), para 
el establecim iento y  construcción de 
depósitos de gasolina en V alen cia , 
A lican te  y  C artagen a, (ió  Febrero 
'937 •)

Fijan d o  los precios a que vendrá 
obligada la  C om p añía  A rren dataria  
del M onopolio de Petróleos a  vender 
¡los productos que se indican. (16 F e 
brero. .1937.)

Concediendo a l vigente Presupues
to de G astos de la  Sección sexta

((Obligaciones de ¿os departamentos 
m inisteriales, M inisterio de la  Gober
nación», cinco créditos extraordina
rios, por un im porte total de siete 
m illones novecientas sesenta y tres 
mil seiscientas noventa pesetas con 
diez y nueve céntimos, con la  distri
bución que se especifica y para pago 
de haberes’ de M ilicias de (Retaguar
dia. (16 Febrero 1937.)

Concediendo un crédito de cien m il 
pesetas para la  habilitación  de un 
edificio con destino a la Presidencia 
de la  R epú blica. (22 Febrero de 1937.)

Concediendo varios créditos sup le
m entarios extraordinarios, p or un im 
porte total de cuarenta y seis m illo
nes seiscientas once m il setecientas 
setenta y ocho pesetas, para atender 
a las necesidades de personal y m a
terial que se expresa del M inisterio 
de la  G obernación. (23 Febrero de
>937-) .

Concediendo cuatro créditos extra
ordinarios, im portantes *en junto cin
co m illones setecientas cincuenta y 
cuatro m il ochocientas catorce pese
tas con cincuenta céntim os, con el 
detalle, aplicación y cuantía que se 
expresan, para atender ¡los servicios 
de personal y m aterial, etc., del M i
nisterio de Justicia. (22 Febrero de 

' 937-)
. D ictando norm as a que habría de 
sujetarse los contratos que realice la  
Com isaría de Arm am entos y M unicio
nes, en lo  que. se refiere al pago de 
D erechos reales. (22 Febrero 1937O

A utorizando al Banco de España 
para entregar certificados de plata 
a cambio o en lu g a r  de la  moneda 
d ivisionaria de este m etal. (22 F e 
brero 1937.)

P rorrogando hasta el 'treinta de j u 
nio próxim o el p lazo para que los 
organism os sindicales ingresen en el 
Tesoro público el canon de sunerfí- 
cie de las concesiones m ineras en ex
plotación. (22 Febrero 1937.)

Dando el carácter de obreros del 
Estado a los Mozos arrum badores y 
a las M archam adoras de las A d u a
nas, que percibirán el jornal que se 
expresa. (22 Febrero 1937O

Concediendo un crédito extraordi
nario de cuatro m illones, ochocientas 
m il pesetas del vigente Presupuesto 
«M inisterio de Obras públicas», para 
atender a los gastos que ocasionen las 
obras de fortificación  y defensa an
tiaérea en V alen cia  y C artagena. (22 
Febrero 1937.)

Autorizando al M inistro de este de
partam ento para establecer un recar
go de los precios actuales *de venta 
a l público sobre el im porte de los 
cigarros, cigarrillos y p icad u ra  de ta- 
baco, tanto nacional como extranje
ro. (28 ¡Febrero 1937.)

Concediendo un crédito extraord i
nario de ochenta y  un m illones den
tó sesenta y cuatro m il cuatrocientas 
seis pésetas con dos céntimos, para 
satisfacer haberes y pluses d‘e cam-
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paña del personal del E jercí  no y 
Milicias y cancelar anticipos efectua
dos por entidades oficiales o impues
tos por atenciones derivadas de la 
guerra. (23 Febrero 1937.)

xfiutorizando a les Ministros de la 
Guerra, iMarina y Aire, Gobernación, 
Hacienda y Obras públicas para dis
poner de los créditos adscritos a sus 
departamentos respectivos, en ¡as con
diciones que se establece. (23 Febre-
ro 1937*)

Concediendo un crédito extra ordina
rio de cuatrocientas veintisiete mi! 
ochocientas pesetas, con destino al 
.Ministerio de P ro pa ga n da, para, los 
fines que se indica. {23 Febrero 1937*) 

Prorrogando hasta las fechas que 
se indican ios plazos determinados en 
ios {.Decretos de tres d e Octubre - -de 
m il 'novecientos treinta y seis y crece 

• de Febrero último, sobre percepción 
del importe en pesetas plata por de 
pósitos oro ya constituidos. (5 Mar- 
zo 193 7.)

Disponiendo el ingreso en cuenta 
corriente bloqueada de los billetes del 
Banco de España, propiedad de es
pañoles, existentes en las cajas de 
alquiler o depósitos en Bancos. (5 
Marzo 1937.)

Concediendo un trimestre de pró
rroga a la  Comisión nacional de 
abastecimientos para utilizar la cuen
ta de crédito abierta en su favor en el 
Banco de España. (5 de Marzo 1937.)

Concediendo dos suplementos de 
crédito, importantes en total doscien
tos sesenta millones quinientas mil 
pesetas, con destino al Ministerio de 
la Guerra, para los fines que se in
dican. (5 Marzo 1937.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de ciento veintiocho mil ciento 
diez y seis pesetas con setenta y cin
co céntimos, con destino ai Ministe
rio de ¡Propaganda, para gastos de 
material, mobiliario e instalación de 
dicho departamento en Valencia. (7 
de Marzo de 1937.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de ciento cincuenta mil pese
tas, con cargó al Presupuesto v ig en 
te «Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas», para  atender a los 
gastos que se deriven dei traslado de 
la Fábrica N acional de la Moneda 
y Timbre. (7 Marzo 1937.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de un millón de pesetas, con 
cargo al vigente Presupuesto de¡. M i
nisterio de la Gobernación, para aten
ciones derivadas del abastecimiento 
de fuerzas de la Guardia Nacional 
Republicana, correspondientes al ejer
cicio de mil novecientos treinta y seis. 
(7 Marzo 1937.)

Fijando los precios de venta de los 
combustibles que se indican, que es
tablece la Compañía Arrendataria del 
Monopolio dei Petróleo, en cum pli
miento de lo dispuesto en el ¡Decre
to de veintidós de Enero último, que

fijó ios precios de la gasolina y sus 
derivados.. (7 Marzo 1937.)

Dando normas a los Ayuntam ien
tos de régimen común, acogidos a lo 
dispuesto en el Decreto de diez y 
ocho de Octubre último, para que 
puedan recaudar el -impuesto de con
sumo durante un año, a partir de 
primero de Enero de mil novecien
tos treinta y  siete. (7 Marzo 1937.)

Concediendo un crédito extra 01 di 
na rio de setecientas ve in tiu na  mil 
ochocientas sesenta y ocho pesetas 
( on cincuenta -céntimos, con destino 
,1 1 a Subsecieraría del Aire, para sa
tisfaces’ haberes 'y  •emolumentos c.o~ 
ri espondlentes al año mil novecien
tos treinta y seis al personal de A via
ción. (¡3 de Marzo de 1937.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de cinco millones de pesetas, 
con destino al-Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social, p a ra  atenciones 
■derivadas del servicio de evacuación. 
(13 de ¡Marzo 1937.)

¿Aceptando la  cesión gratuita del so
l a r  ofrecido por el Ayuntamiento de 
Culi era (Valencia) para  la  construc
ción de la  Casa de Correos y T e lé g r a 
fos en dicha población. (13 de M ar
zo de' 19 37.)

Autorizando al Gobierno para acu
ñar y poner en circulación nuevas 
monedas de una y dos pesetas, con 
la  -aleación y forma que se indican, 
por un valor total de  cien mil pese
tas. (19 Marzo 1937.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de dos millones de pesetas, con 
destino al Ministerio de Marina, pa
ra cubrir gastos que se produzcan de 
carácter reservado. (Primero Abril 
1937-)

Concediendo un crédito extraordi
nario de un millón setecientas cin
cuenta mil pesetas, con destino a la  
Presidencia del Consejo de  Ministros, 
para  atenciones de la  representación 
española en la Exposición Interna
cional de Artes y Técn ica  de la V i 
da moderna, que se celebrará en París 
en el año actual. (Primero Abril de 
Í937-) .

Concediendo un suplemento de cré
dito de diez millones de pesetas, con 
destino al Ministerio de Marina y 
Air-e, p ara  atenciones de personal. 
(Primero Abril 1937.)

Concediendo un suplemento de cré
dito de treinta y tres millones ocho
cientas nóvenla y siete mil setecien
tas treinta y siete pesetas con sesen
ta céntimos, con destino al M in iste - . 
rio de la Guerra, para adquisiciones 
y construcciones extraordinarias. ( P r i 
mero Abril  19 37.)

Concediendo un crédito extraordi
nario de ciento setenta y cinco mil 
pesetas, con destino al ¡Ministerio de 
Sanidad y Asistencia social, para 
atenciones de los Consejos de S a n i
dad y 'Asistencia social. (Primero 
Abril 1937.)

Autorizando al Ministro de este de 
parlamento para modificar las bases 
de garantía para, el Tesoro dei a n ír  

. cipo de quince millones de pesetas 
hecho al Banco Exterior de España. 
(10 Abril 1937.) .

Fijando la residencia en Gijón de 
la Delegación de .Hacienda en O v ie 
do, que absorberá las facultades y 
servicios encomendados a la D e le g a 
ción de Hacienda en aquella ciudad, 
que queda temporalmente suprimida, 
(ro Abril 3937.)

Disponie 11 do que en el térmIno de 
diez dias, la Compañía Arrendé tana 
dei Monopolio de ¡Petróleos vendrá 

. obligada a fijar los precios de venta 
para lubrificantes que .se detallan. 
(27 Abril 1937.)

Rescindiendo el contrato' de arrien 
do existente entre el Estado y la C o m 
pañía' Unión Salinera de E spaña, S o 
ciedad Anónima., arrendataria -de las 
salinas de T orrevieja  y de la  Mata. 
(27 Abril  1937.) 

t Autorizando al Ministro de este de 
partamento para que pueda m odifi
car el sistema de recaudación de los 
derechos obvencionales destinados a 
remunerar los servicios .especiales o 
.extraordinarios que presten los fun
cionarios del Cuerpo Pericial y A uxi 
liar de Aduanas, y .los del actúa- 
Cuerpo Subalterno del Estado, a fe c 
tos al Servicio de Aduanas. (27 Abré

1937*)
.Disponiendo que, sin perjuicio de 

lo que se decida de modo defini
tivo, sobre cada funcionario, cuando 
sean reintegrados en sus derechos, los 
que> constituyen el 'Cuerpo Pericial de 
Aduanas sean colocados en su ■ esca
la fó n 'p o r  orden de rigurosa antigüe
dad en la carrera y según el ñamé 
rico que les correspondiera en las res
pectivas promociones de ingreso en la. 
.colectividad. (27 Abril  1937.)

Concediendo al vigente Presupues 
to de Gastos del Ministerio de P r o 
paganda varios créditos extraordina
rios, importantes en junto veinte m i
llones doscientas cuarenta y  nueve 
mil pesetas, con la distribución y 
aplicación que se indican. (27 Abri¡

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, importantes ep junto se 
senta y  ocho mil pesetas, imputables 
aí Ministerio de Comercio, con d es
tino a dos. gastos de personal, m ate
rial y alquileres de la Oficina Com er
cial de España en Moscú, durante el 
ejercicio en curso. (27 Abril  1937A 

Concediendo’ un crédito extraordi
nario de seiscientas diez  y nueve mil 
p  e s e t a s a 1 v i gen t e P res up u es t o d e Gas-, 
tos del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, destinados , a sa
tisfacer durante el año actual' y en 
la forma que se indica, los sueldos 
correspondientes al Profesorado y 
A y  undantes supernumerarios de las 
escuelas de Madrid y  Barcelona. (27 
Abril 1937 .) • •
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A utorizando all M in istro  de este d e 
partam ento para  concertar con el 
Banco de E sp añ a  la  am pliación  de 
tre in ta  m¡illotnej8 de pesetas de la 
cuenta de crédito ab ierta  en dicho 
establecim iento a favo r de la  Comi 
sión N acio n al de A bastecim iento. (27 
de Abriil de 1937*)

Concediendo un suplem ento de c ré 
dito de un m illón doscientas cincuen
ta. y cinco m il setecientas cincuenta 
pesetas al v igente  Presupuesto  de 
Gastos del M in isterio  de Ju s t ic ia .'c o n  
destino a cubrir el im porte de la  
p la n tilla  de Agentes ju d ic ia les . (27 
A bril 1937.)

Concediendo dos suplem entos de 
crédito , im portantes en junto ocho 
m illones ochocientas cincuenta y  nue
ve  13g.il quinientas setenta y  cuatro p e 
setas con cincuenta cén tim o s, con 
cargo al vigente (Presupuesto.-de G a s
tos de O bligaciones de lo s  d ep arta 
mentos m in isteria les, M inisterio de 
la  G obernación, destinado a l p ago  de 
los haberes de las M ilic ias  de reta
g u ard ia , con el prorrateo p ro vin cia l 
que se expresa. (7 M ayo 1937.)

Aprobando el p la n  de obras y m e
jo ras  de las S a lin as  de T o rre v ie ja  y 
concediendo p ara  su ejecución un cré
dito  ^extraordinario de quin ientas se
senta y  nueve m il trescientas cua
renta y  dos pesetas con och en ta ;cén 
tim os, en concepto de ad icion al del 
Presupuesto en v ig o r de O bligaciones 
de dos departam entos m in isteriales 
«G astos de la s  contribuciones y ren
tas publicas)). (7 M ayo 1937.)

Concediendo un crédito extrao rd i
nario de obras p ú b licas  p a ra  sufra-* 
g a r  los gasto s que origine la  e jecu
ción de obras p ara  refu g iad os, en A l
bacete, por un m illón de pesetas. (8 
M ayo 1937.)

Concediendo un crédito extraordi- 
- nario  al M inisterio  de H aciend a p a 

ra  anticipos re in tegrables a C om i
té s , por prim as a la  exportación de 
textiles, por treinta y  dos m illones 
quinientas m il p esetas. (8 M ayo 
I937-)

Concediendo un crédito extraord i
nario al M inisterio de H aciend a p a 
ra  pago de A rrum badores y M archa- 
m adoras de A d u anas, por un m illó n  
trescientas ochenta m il ochenta y 
ocho pesetas. (8 M ayo  1937.)

Concediendo un crédito extraordi 
n ario  de treinta y cuatro m illones seis 
m il cuatrocientas veinticinco pesetas, 
p ara  satisfacer al personal a u x ilia r  de 
,1a A dm inistración  de Ju stic ia  y  ai, 
de Ju zgad o s M unicip ales, los habe
res que devenguen durante el ano ac - 
ftual. (8 M ayo 1937.)

Suprim iendo el requisito de apro
b ación  ad m in istrativa  de la  ordenan- 

* za fo rm ada por el A yuntam iento de 
A lc ira  p ara  h acer efectivo  durante 
el e jerc ic io  económico actual una ta
sa o derecho sobre la  d escarga y 
tránsito por la s  v ías  m un icip ales de 
m ercancías de peso y precio  elevado,

destinadas al consumo de dicho tér
mino m unicipal. ( 13  M ayo 1937.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A  Y  

E C O N O M IA

E xceptuando de la s  disposiciones 
contenidas en el D ecreto del mes de 
E nero  del corriente año todos los b ie
nes que constituyan el patrim onio de 
la  (República, a que se refiere la  L ey  
ele veintitrés de M arzo de m il nove
cientos treinta y dos y disposiciones 
com plem entarias y  anulando aquellas 
incautaciones que se hubieran ideali
zado en form a no p rev ista  en la -le
g islac ió n  vigente. (19  de M ayo 1937.)

F ija n d o  un plazo de tres días para 
que sean depositados en estableci
m ientos banca ri os, por la s  personas 
naturales o ju r íd ica s , nacionales o 
ex tran jeras, p lata  pura o a lead a , en 
lingotes, pasta u otra fo rm a, que no 
constituyá a lh a ja  u  objeto artístico de 
uso dom éstico, de com odidad o aseo, 
en las condiciones que se expresa. 
(19 de M ayo de 1937.)

A utorizando a l 'S e r v ic io -  naciona.; 
de.l Crédito a g ríco la  p ara  concertar 
con el ¡Banco de E sp a ñ a  una o p era
ción de crédito, h asta  la  sum a de 

.veinte m illones de p esetas, en las 
condiciones que se expresan , p a ra  los 
fines del agro  que se establecen. (2 \ 

de M ayo 1937 .) :
Concediendo un suplem ento de eré 

dito de doscientas nueve m il noven
ta y siete pesetas con ochenta cénti
mos al extraordinario  otorgado poi 
(Decreto de trece de M arzo último 
'Subsecretaría d el A ire , p a ra  el p a 
go de devengos de personal corres 
pondientes al ejercicio  de m il no
vecientos treinta y seis. (23 M ayo 
'■937-)

Concediendo un suplem ento de cré
dito de un m illón cuatrocientas c in 
cuenta m il pesetas del v igente ¡Pre
supuesto de O bligaciones de los d e 
partam entos m in isteria les, p ara  in 
crem entar en el cincuenta por ciento 
los tres últim os trim estres d el e je rc i
cio actu al, las dotaciones de m aterial 
ordinario  y d e  oficina y  fondos eco
nóm icos de la  flota y dependencias 
de tierra . (23 M ayo 1937.)

D isponiendo que los organism os 
que constituyen el M inisterio de H a 
cienda y Econom ía quedarán a g r u 
pados en dos Su bsecretarías, bajo  la 
dependencia- inm ediata y d irecta  del 
M inistro, quien p odrá delegar en 
ellos, con la  am plitud que estime 
oportuna, el despacho y firm a de los 
asuntos que se resuelvan  p o r Orden 
m in isteria l y  fijando las facu ltad es y 
Servic io s correspondientes a cada una 
de las Subsecretarías de H acienda v 
Econom ía. (27 de M ayo 1937.)

Concediendo un crédito extraord i
nario de seis m illones de pesetas a* 
v igente  Presupuesto de Gastos en ¿a 
Sección séptim a de O bligaciones de 
los departam entos m in isteria les, des

tinado a dotar al Com ité de reform a, 
reconstrucción y saneam iento^de M a
drid, para  la  realización de obras, 
conform e a io dispuesto en ei De 
creto de uno de A bril últim o. (27 Ma- 
y° J937-)

Estableciendo norm as re lativas a 
las ob ligaciones a cu m p lir por las 
Com pañías y entidades de Seguros y 
em presas particu lares de ahorro. (6 
Ju n io  1937.)

D isponiendo la  inm ediata in terven
ción, p o r la D irección general de la 
D euda y C lases P asivas  y Seguros, 
de las Com pañías y entidades de Se
guros, españolas y extran jeras in s 
critas en E sp añ a , y dando norm as p a 
ra  la referida intervención, (ó Jun io  
] 937  •)

P i oh i hiendo Ja im portación, fa b r i
cación, venta, circu lación, etc., de 
la sacarina y productos a e lla ' aná
logos, con las excepciones que se s e 
ñ alan  y a. los fines que este Decreto 
previene. (16  Ju n io  19 37 .)

F ija n d o  norm as re lativas  a las l i 
quidaciones por las tarifas segunda 
y tercera, ep ígrafe  segundo, aparta 
do C ), -de la  contribución sobre las 
u tilid ades de la riqueza m obiliaria , 
sa lvo  la s  sa lved ad es, excepciones y 
condiciones que se fijan . (6 Ju n io  
1937-)

A clarand o  el del veintisiete de S e p 
tiem bre últim o, en lo  qué se refiere 
a las Ju n ta s  U rbanas Incau tad as, en 
sus funcioné^ po lítica  y ad m in istra
tiva . (ó Ju n io  1937.)

Concediendo un suplem ento de cré
dito de quince m illones de pesetas ai 
figurado en el v igente Presupuesto* 
de G astos, para atender a  las n ecesi
dades de la s  líneas fe rro v ia r ia s  cuya 
especificación se inserta. (10  Ju m o  
! 937-)

C reando en V alen cia , con atribu
ciones sobre todo el territorio nacio
n al, la  C entral de E xp ortación  de Ce
bolla, que se encargará  d e la  re g u la 
ción, financiación, transporte, propa
gand a, etc., en relación con la  exp o r
tación de dicho producto, y fijando 
norm as para  el m ejor d e se n vo lv i
miento de dicho departam ento creado. 
(12 Ju n io  19 37 .)

Concediendo un suplem ento de c ré 
dito de un m illón de pesetas, con ca r
go a i Presupuesto vigente de. O bliga 
clones de los departam entos m in iste
riales «G astos d iversos», de este .de* 
parlam ento. (18  Ju n io  19 37 .)

A probando, con carácter p ro visio
nal, el R eglam ento  de la  Inspección 
general de A duanas que se inserta, 
que em pezará a reg ir el d ía  siguiente 
de su publicación en este periódico 
oficial. (21 Ju n io  1937.)

Confirm ando la  suspensión de la 
A cadem ia O ficial de A duanas y d i
solviendo definitivam ente dicho >esta 
blecim iento de enseñanza. (21 Ju n io

1937 •) .. -i
Disponiendo que, a p artir de esta 

fecha, se aplique la segunda co.um na
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d e  los v ig e n t e s  A r a n c e le s  de A d u a  
ñas a las m e rc a n c ía s  or ig in a r ia s  de 
la. U .  R. S. S. y cuyo beneficio se 
f iará  extensivo  a todas aquellas  m e r 
c an cía s  del c itado o r igen  que se e n 
cuentren pendientes de despacho. (28 
Junio 1937.)

D e c la r a n d o  en  v i g o r  el R e g l a m e n 
to de q u in ce  de M a rzo  de m il  n o v e 
cientos treinta  y  siete sobre  el i m 
p uesto  d e l  con su m o in te r io r  de la  cer 
v eza ,  con la s  m odif icaciones que se 
in d ic a n .  (29 Ju n io  1937-)

'M odificando lo s  a rt ícu lo s  setenta y  
uno, ciento cuatro  y ciento cinco de l  
v ig e n t e  R e g la m e n t o  d e  l a  renta  d e l  
a lco h o l  y l a  ad ic ión  hecha, a l  caso 
tercero d e l  a rt íc u lo  c iento trein ta  del 
m ism o  p or el D e cre to  de v ein te  de 
S ep t iem b re  d e  m il  n o v ec ie n to s  trein  
ta. y  cuatro.  (29 Ju n io  1937.)

(Disponiendo la  d is tr ib u c ió n  de los 
s e r v ic io s  de  i R a m o  de H a c ie n d a  e n 
tre la s  D ire cc io n e s  g e n e r a le s  de este 
d e p a rta m e n to ,  en la form a  que se de
term ina. (5 Ju l io  1937.)

C o n c ed ien d o  u n  su p le m e n to  de cré
d ito  al (Ministerio de O bras p u b l ic a s ,  
con destino a  sa t is fa c er  los gastos 
que origine' el t r a s la d o ,  construcción  
y  re p a rac ió n  u rg e n te  de las v ías  de 
re p a rac ió n  del E s ta d o ,  P r o v in c ia  y 
M u n ic ip io ,  en la s  p ro v in c ia s  de las 
zona le a l ,  p o r  vein te  m illones de p e 
setas. (7 d e  Ju l io  1937.)

D e r o g a n d o  en  todas sus p a rte s  el 
del M in isterio  de A g r i c u l t u r a ,  Indus 
tria  y C om ercio  de  v e in tiu n o  de E n e 
ro d e  m il  n ov ec ien tos  treinta  y seis, 
p ro h ib ien d o,  con ca rá c te r  te m p o ra l ,  
la  im p o rta c ió n  d e  lo s  p ro d u ctos  que 
se  c itan, d e st in ad os  a l a  a l im e n t a 
c ión  del g a n a d o .  (15 Ju lio  1937O

E x c e p t u a n d o  d e  la  m o ra tó r ia  esta
b le c i d a  p o r  el d e  doce  de S e p t i e m 
bre de mil  n ov ec ien tos  treinta  y seis, 
el p a g o  de  p r im as ,  cobro de in d e m 
n izac ion es  p o r  siniestros en los s e 
g u ro s  que. a fecten  a  las cosechas con 
tra el r iesgo  d e  p edrisco  concertado 
p o r  las e n t id a d e s  corresp on dien tes  
con el S e r v ic io  n a c io n a l  de  S eg u ro s  
del cam po. (15 Ju lio  1937.)

D isp o n ie n d o  que la  C o m p a ñ ía  
A rr e n d a ta r ia  del M on o p o lio  de P e tr ó 
leos v ie n e  o b l ig a d a  a in g r e s a r  en el 
E s ta d o  la. cuo ta  de  p esetas  trece mi- 
l len es ciento och en ta  y  n u e v e  m il  
q u in ien tas  tre in ta  y tres con sesenta 
y  dos céntim os,  corresp on dien tes  al 
ú l t im o  tr im estre  de m il  n o v ec ie n to s  
treinta  y  seis, como a sim ism o i g u a l  
c a n t id a d  p a r a  el a ñ o  en curso, Ínte
rin se p ra c t iq u e  la. l iq u id a c ió n  d e  la  
re n ta  del refer ido año de m i l  n o v e 
c ien to s  treinta  y  seis .  (15 Ju lio  1937.)

E s ta b le c ie n d o  u n a  in te rv en c ió n  di
recta  y  p e rm a n e n te  p o r  el E s ta d o  
sobre  la  obtención, (fabricación y co
m erc io  de la. sa l ,  qu edan d o c o m p r e n 
didas den tro  de esta m ism a  todas la s  
é xp lo ta cio n es  in d u str ia le s  d edica da s  
a la e xp lo ta c ió n  d e  la  sa l,  tanto de  
sa l in as  m a r ít im a s  com o d e  m in a s,

a tenién do se  a la s  in struccion es que se 
insertan. (15 Ju lio  1937.)

D isp o n ien d o  que los contratos '  c e 
lebrados p o r  e l  G ru p o  de T r a n s m i 
siones d e l  M in isterio  de (Defensa N a 
c ion al,  su je tos  al p a g o  del im p u e sto  
de D e re c h o s  reales,  se g r a v e n  con el

tipo im p o sit ivo  u n iform e  del uno 
ochenta  y  c inco p o r  c ien to ,  en con
cep to  d e  sum inistro ,  en la s  co n d ic io 
nes que se especifican. (15 Ju lio

1937-)
D i c t a n d o  n orm as p a r a  e x t in g u ir  los 

d ébitos  p o r  e l  concepto de con tri
bu c ion es  e im p u estos por ejercic ios  
anteriores ,  en las c on dic ion es  qu e  se 
expresan. (15 Ju lio  1937.)

D isp o n ien d o  no se com p u te ,  a los  
efectos de la  p re scr ip c ió n  en la s  re
la c io n e s  en que l a  H a c ie n d a  p ú b l i 
ca sea su je to  a ct iv o  «0 p a s iv o ,  e l  t ie m 
po tran sc u rr id o  desde e l  d iez  y  n u e ve  
d e  Ju lio  del a ñ o  m il  n ov ec ie n tos  
treinta  y seis, en  ’ o re feren te  al cobro 
de los tr ibutos. (15 Ju lio  1937.)

D isp o n ie n d o  re s p o n d a  del p a g o  de 
las c on tr ib u c ion e s  e im p u e sto s  que 
a fecten  a to d a  in d u str ia ,  com ercio o 
e x p lo ta c ió n  y, en  g e n e r a l ,  toda e m 
presa  o n e g o c io  l le v a d o  en fo rm a  in 
d iv id u a l  o  c o le ct iv a ,  q u e  esté l e g a l 
m e n te  e stab lec id o .  (15 Ju lio  1937.)

' A u to r iza n d o  a los  A y u n ta m ie n to s  
p a r a  u t i l iz a r  cuantos recursos e s t a 
b le ce  el l ib ro  s e g u n d o  d e l  E sta tu to  
M u n ic ip a l  y c u a le s q u ie r a  otros a rb i
tr ios, tasa s  im p u e sto s ,  y  sea n  p o s i
bles  en el re s p e c t iv o  térm ino m u n ic i 
p a l ,  de  c o n fo r m id a d  con las i n s t r u c 
ciones q u e  se establecen . (15 Ju lio  

¡937-)
A c e p ta n d o  la  cesión g r a t u i ta  del 

so lar  o frec ido  p o r  e l  'Consejo M u n i 
c ip a l  de S u e ca  ( V a l e n c i a ) ,  p ara  la. 
c on strucción  de la  C as a  de C orreos y 
T e lé g r a f o s  en d ic h a  p o b la c ió n .  (15 
Ju lio  1937.)

C o n c e d ie n d o  varios  créditos e x tra 
ordin arios ,  im p o rta n te s  en jun to  
vein titrés  mil  qu in ien ta s  c incuen ta  y  " 
c inco pesetas con c incuen ta  -y seis 
céntim os,  con l a  distr ibución  que se 
establece,  p a r a  a tend er a  los  se r v i 
cios q u e  se e x p r e s a n  de  la  (Dirección 
g e n e r a l  d e  P r o p a g a n d a ,  a d s c r i ta  a.1 
M in isterio  d e  E s ta d o .  (15 Ju lio  1937.)

C o n c e d ie n d o  dos su p le m e n to s  de 
crédito ,  im p o rtan tes  en ju n to  n o v e n 
ta y  cuatro  m i l  n ov ec ie n tas  ochenta  
y se is  pesetas con treinta  y tres c é n 
tim os,  p a r a  a te n d er  a los  servic ios  
que se especif ican  de  obras de  re p a 
ración  y  a d ap tac ió n  en los edif ic ios 
del M in isterio  de E s ta d o  en  V a le n -  - 
cía. (17 Ju lio  1937.)

A u to r izan d o  a .¿a A d m in is tr a c ió n  de 
la. F á b r i c a  N a c io n a l  d e  1a, M o n e d a  y 
T i m b r e  p a ra  a d q u ir ir  p o r  gest ión  d i 
recta  m a q u in a r ia ,  p o r  un im p o rte  de  
c iento och en ta  y  n u e v e  m il  qu in ien 
tas sesenta y  cuatro  pesetas con 
och en ta  y  c inco  céntim os,  con c a r g o  
al cré d ito  a s ig n a d o  a  dicha  d e p e n 
den cia .  (6 A g o s t o  1937.)

A u to r iz a n d o  e l  fu n c io n a m ie n to ,  sin 
la  l im it a c ió n  de  t iem p o y  can tid a d ,  a. 
p r o d u c ir  en: las fáb r ica s  de d e st i la 
ción y rect if ica ció n  de a lc o h o le s  v í 
nicos,  som etidos al ré g im e n  d e  i n 
tervención ,  en  lo ca l id a d e s  d o n d e  r e 
sida un I n s p ec to r  especia l  de A d u a 
nas. (6 A g o s t o  1937.)

C on ced ien d o  un su p lem ento  d e  c r é 
dito de treinta  y n u e ve  m il lon es 
ochenta, mil  pesetas d e l  v i g e n t e  P r e 
supuesto de G a s to s  de  O b l ig a c io n e s  
ge n era le s  del E s ta d o ,  «C la se s  (Pasi
vas», p a ra  a tenciones d e  h aberes  p a 
sivos d e  c ará c te r  c iv i l .  (6 A g o sto  

‘ 937-)
C on ced ien d o  un su p le m e n to  de c ré 

dito de v ein te  m il lo n es  dé pesetas  
p a r a  O b l ig a c io n e s  de los d e p a r t a 
m en tos m in is te r ia les  «(Marina», p a ra  
gastos  diversos.  (6 de A g o s to  1937.)

C on ced ien d o un su p le m e n to  d e  cré
dito de qu in ce  m il lon es de p esetas  de l  
Presu p u e sto  de G astos .«Ministerio de  
•Obras p ú blicas» ,  para, a n t ic ip o s  espe
cia les  a C o m p a ñ ía s  de F e r r o c a r r i 
les .  (6 A g o s t o  1937.)

C o n c ed ien d o  var io s  créditos extra*- ’ 
ord in arios ,  im p o rta n te s  en  ju n to  
ochenta  y  dos m i l  trescientas pese
tas,  con l a  con trib ución  y  a p l ic a c ió n  
que se d e te rm in a ,  con destino a los 
servic ios  sanitarios  que se citan. (6 
A g o sto  1937.)

D is p o n ie n d o  l a s  condic iones a que 
h a b r á n  d e  a ju sta rse  los extra n je ro s  
que así lo deseen p a ra  p o d e r  e n a je 
n a r  fincas rú st ica s ,  u rban as o estab le
c im ientos f a b r i le s  sitos en E s p a ñ a ,
(6 A g o s to  1937.)

.Suspendiendo el derecho de r e g i s 
tro d e  n u e v a s  concesiones m in e ra s ,  
recon ocido en el D e cre to - le y  de B a 
ses d e  v e in t in u e v e  de  D ic ie m b re  d e  
m il  ochocientos sesen ta  y ocho, no 
tram itán d ose  n in g ú n  e x p e d ie n te  de 
n u e v a  p r o p ie d a d  m in era .  (6 A g o s t o  

■r937;)
D is p o n ie n d o  se con st ituya  en M u r 

cia, dep end iente  de la  S u b s e cretar ía  
de E c o n o m ía  de este d e p a rta m e n to  y 
con atr ib uc ion es p a r a  todo el terr ito
rio  n a c io n a l ,  ,1a C e n tra l  P im e n to n e 
ra, con las f a c u lta d e s  y  co m e tid o  que 
se l e  a s ig n a .  (6 A g o s to  1937.)

C re a n d o  la  O ficin a  R e g u la d o r a  del 
C o m b u stib le ,  co m p u e sta  p o r  la  re
p resen tació n  oficia l que se d e te rm in a  - 
y con las fun cio n es  y  f a c u lta d e s  qu e  
se in d ic a n .  (6 A g o s t o  1937.)

C re a n d o  en V a l e n c i a ,  con a tr ib u 
ciones so bre  to do el territorio n a c i o 
n a l ,  la  C e n tra l  d e  E x p o r ta c ió n  de U v a  
de m esa ,  l a  que se e n c a r g a r á  de l a  
r e g u la c ió n ,  f in a n ciá c ió n ,  tran sportes ,  
p r o p a g a n d a  g e n é r ic a ,  e tc . ,  d e  d ic h o  
p ro d u cto ,  con  la s  ,fa c u l ta d e s  y  s e r v i 
cios que se in sertan .  (6 A g o s t o  1937.)

R e ite ra n d o  y  a m p lia n d o  l o  p re v is to  
p o r  las disposicion es v i g e n t e s . re fe
re n te  a toda c lase  de p ie d ra s  y  m e 
tales p reciosos en  l in g o te ,  .pasta, m o 
n e d a  u  objetos d e  c u a l q u i e r  fo r m a  y  
c a l id a d ,  etc.,  y  f i jan do  el p la z o  para
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su entrega, tanto a las empresas m er
cantiles como a particulares, atenién
dose al articulado que se inserta. (6 
A gosto 1937.)

Derogando el de dos de Enero del 
año actu al, relativo  a los tipos de 
interés de -libretas de ahorro., a p ar
tir de prim ero d e  Julio últim o. (6 
Agosto 19370

Adscribiendo a l M inisterio d e  H a
cienda y E conom ía, para la orienta
ción, form ación y  práctica  de la po
lítica  del E stado, en cuanto s e ' re
fiere a los seguros en general, el In s
tituto ¡Nacional de ¡Previsión. (6 
Agosto 1937.) *

.Concediendo un plazo de veinte 
di as para que los interesados, enti
dades u organism os que (hubieren re
tirado de lo s  m uelles, alm acenes o d e
pósitos, m ercancías extranjeras, sin 
las form alidades reglam en tarias, .pro
cedan al inm ediato ingreso de los de
rechos arancelarios que hubieren de- 

* vengado aquéllas o estuviesen sin sa
tisfacer, de conform idad con las con
diciones que se determ inan. (6 Agos- 
t.o 1937.)

Autorizando al Consorcio de la  zo
na franca de Barcelona p ara  que pue- 

id a  llevar a cabo, por gestión directa, 
la  contratación de las obras del rom
peolas de la  zona franca en el p uer
to de Barcelona, y disponiendo que
de rescindido, por incum plim iento de 
contrato, el celebrado con" don Fran- 

“ cisco iLlona, siguiendo ig u a l proce
dimiento en la  construcción de aque
llas de em barcaderos, adjudicados a 
la Sociedad Grandes Bedes E lé c tr i
cas de M adrid, caso de no proseguir 
las referidas obras. (12 A g o s to  1937.)

R ectificando el de 12 del actual de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros, referente a las Consejerías pro
vin ciales de A bastecim ientos y a  la  

_ gu ía  de circulación  de los productos 
de comer, beber, arder y el jabón. 
(13 A gosto 1937.)

Concediendo los créditos extraor
dinarios que se expresan/im portantes 
en junto un m illón setenta y  tres m il 
novecientas cincuenta pesetas, para  
atender al pago de auxilio  o subven
ción a  los funcionarios de la  A dm i
nistración Central del E stado des
plazados de M adrid, o fam ilias de 
los mismos evacuadas ob ligatoria
mente y que aquéllos continúen Ben la  
referida capita l para los servicios que 
se determ inan. (13 A gosto 1937.)

'Concediendo varios créditos extra
ordinarios, im portantes en junto se
senta y ocho rn.il ciento treinta y dos 
pesetas con noventa y  cuatro  cénti
mos, para atender ,a los gastos que 
origine, desde su creación al fin del 
ejercicio, los centros y servicios que 
se expresan. (13 A gosto 1937.)

¡Disponiendo queden som etidas a la 
lib re  autorización previa  del M iniste
rio de H acienda y Econom ía las m er
cancías exportadas e im portadas, ate

niéndose a las instrucciones que se es
tablecen. (13 A gosto 1937.)

Prorrogando por un trim estre el 
p lazo para la  utilización  de la cuen
ta de crédito abierta en el Banco de 
E spañ a, hasta un lím ite  de cuaren
ta y cinco m illones de pesetas, a fa 
vor de la  D irección general de A bas
tecim ientos, para la  adquisición de 
artículos de avituallam iento. (22 
A gosto 1937.)

F ijan d o  un plazo de d iez  d ías, a 
p artir de esta fech a, para que rijan 
los precios de venta que se m encio
nan de los tipos de parafina que que
da obligada a sum inistrar a d eparta
mentos oficiales y a particulares en 
gen era l la  Com pañía A rren dataria  
del M onopolio de Petróleos. (22 
A gosto 19137.)

¡Declarando nulos, a todos ¡los efec
tos, los actos y contratos celebrados 
en el territorio que no estuviera so
metido al régim en le g a l de la  R epú
b lica , por los miembros de los Con-, 
sejos de A dm inistración que formen 
parte de los Com ités directivos crea
dos por Decreto de tres de Octubre 
de m il novecientos treinta y seis y 
aquellos realizados por Directores o 
Apoderados que no hubieran sido 
designados o confirmados en sus p o
deres por los referidos Com ités. (22 
A gosto 1937.)

D eclarando de aplicación  a las Cor- 
pora ci on es M  unicip al es, p ara  el c o - 
bro de las cuotas para contribucio
nes, im puestos, arbitrios, ettí., líos 
preceptos contenidos en el Decreto 
del quince de Julio últim o, relativo 
a las personas responsables d el pago 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, con las excepciones que se 
señalan. (22 Agosto 1937.)

Concediendo uji crédito extraordi
nario de doscien tas'seten ta  y dospmil 
setecientas noventa pesetas, con car
go al vigen te Presupuesto de Gastos, 
para atenciones de auxilios, subven
ciones y subsidios d e  los funcionarios 
adscritos a los servicos qtíe tuvo a su 
cargo el M inisterio de Industria. (27 
Agosto 1937.) "

C oncediendo dos créditos extraor
dinarios, Im portantes en junto cu a
trocientas ochenta m il pesetas, con la 
aplicación  y destino que se determ i
nan para «Otras remuneraciones» que 
sé especifican. (27 Agosto 1937.)

(Disolviendo el Consejo de A d m i
nistración de .«¡Pesquerías y Secade
ros de B a ca la o  de E sp añ a, S. A .», e l 
que será sustituido por un Consejo de 
A dm inistración, com puesto ¡por las 
personas que se citan, todas ellas ac
cionistas de la  referida Com pañía, y 
estableciendo el dom icilio de la  m is
m a  en la ciudad de V a le n cia . (28 
A gosto  1937.)

R ectficando, con carácter de D e
creto, J a s  Ordenes m inisteriales de 
H acienda que se citan, relativas a 
concesión de em pleos de Jefes, O fi
ciales y Clases del Instituto de C ara

bineros, Servicios Sanitarios, A cade
mia para O ficiales y  C lases de dicho 
Cuerpo, etc., ateniéndose a los fines 
Comprendidos en el articulado que se 
inserta. (2 Septiem bre 1937.)

¡Disponiendo que los haberes pasi
vos causados por los obreros de A l
m adén, cualquiera que fuese la fecha 
de ingreso en el establecim iento m i
nero, se regirán por las disposiciones 
oficiales dictadas en la  m ateria y 
Ordenanzas de primero de Enero de 
m il ochocientos sesenta y cinco, a los 
efectos de reconocim iento de estos 
derechos al personal comprendido en 
la  situación que se cita. (2 Septiem 
bre 1937.)

¡Declarando convalidadas todás 
aquellas, incautaciones de elementos, 
cualquiera que sea su clase, relacio
nados con el servicio de transporte 
terrestre que tenía contratado la  Com
p añ ía  A rrendataria  del M onopolio de 
Petróleos con d istintos industriales, a 
los fines que se expresan en el arti
culado que se inserta. (2 -Septiem 
bre 1937.)

O torgando un plazo extraordinario 
de treinta días, a  partir de esta fecha, 
para que las entidades o empresas 
nacionales o extranjeras de todas c la 
ses, que se hallen en descubierto de 
los requisitos de presentación del ba
la n ce  y docum entación reglam enta
ria, con referen cia ai ejercicio social, 
subsanen tal om isión, sín sanción por 
demora al pago de intereses y d ictan 
do norm as para el cum plim iento de 
tales requisitos en io sucesivo. (2 
Septiem bre 1937.)

•Disolviendo, a p artir de esta fe
cha, las Juntas de Fincas Urbanas 
Incautadas y desando los V ocales 
que las constituyen, así como el p er
sonal em pleado en ellas, ateniéndose 
a las instrucciones que a  tales fines 
se establecen. (2 Septiem bre . 1937.)

O torgando provisionalm ente a la 
¡Delegación de H acienda de Z a ra go 
za jurisdicción  sobre todos los pue
blos de A ragón  sometidos al G obier
no legítim o de la R epú blica  y auto
rizando al titu lar de este departa
mento para  determ inar, por Orden 
m in isterial, la  residencia accidental 
de dicha D elegación , la  que cum pli
m entará das instrucciones que se* in 
sertan ¡a tales fines. (2 Septiem bre 

I937-)
Disponiendo queden sometidas a la  

intervención directa y perm anente 
del E stado las explotaciones pesque
ras denominadas «Encañizadas», es
tablecidas en el mar M enor, ajustán
dose a las normas que se establecen. 
(2 Septiem bre 1937.)

Concediendo un plazo de quince 
días para que los ¡representantes le g a 
les de las  entidades de Seguros ope
rantes en E spañ a acrediten su perso
nalidad  le g a l ante Jos Interventores 
de E stado ern cada 'Com pañía, á l fin 
de ser adm itidos o confirmados en la  
propia representación que ostenten
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cerca -de las em presas in terven idas y 
fijando plazo y normas p ara la  elec
ción fie V ocales en las em presas que 
se citan. (2 Septiem bre 1937.)

Estableciendo  la ob ligación  a que 
habrán de som eterse ]o$ obliga-dos pol
la  leg islac ió n  vigente  ¡al pago de la 
contribución in d u stria l, de com ercio 
y profesiones, cuyas activid ad es de 
trabajo tengan establecida la  form a 
d e  socialización u otra sem ejante. (2 
Septiem bre 1937.)

P rorrogan d o por veinte días más 
«la entrada en v ig o r «del D ecreto de 
fecha trece «de A gosto últim o, re la ti
vo a la. regulación  de nuestro com er
cio exterior, ateniéndose a las in s
trucciones -que se insertan. (6 Sep 
tiem bre 1937.)

Concediendo un suplem ento de cré
dito de cuatro m illones ochocientas 
veintitrés m il novecientas cuarenta y 
seis pesetas con diez y siete céntim os 
para atender a lo s  gastos de las obras 
de fortificación  y defensa antiaérea 
de V a len cia  y C artagen a. (6 Septiem - 
bre 1937.)

Concediendo dos suplem entos de 
crédito, im portantes en junto  noven
ta y siete m illones de pesetas, para 
atenciones que se determ inan, con la 
distribución  que se establece. (6 Sep 
tiem bre 1937.)

C oncediendo tres suplem entos de 
crédito, im portantes en juntos ocho
cientas ocho m il pesetas, con la d is
tribución que se determ ina, p ara  la s  
atenciones de adquisición , construc
ciones ord inarias, etc., de la  F á b r i
ca N ac io n al de la  M oheda y T im bre. 
(6 Septiem bre 1937.)

Concediendo un suplem ento de cré
dito, en la  cu antía  de dos m illones 
de pesetas, con destino a servicios re
servados de in form ación  en el ex
tran jero . (ó Septiem bre 1937.)

Concediendo dos suplem entos de 
crédito, im portantes en juntos tres
cientas veinticinco mi-1 pesetas, con 
la  ap licación  que se determ ina, para  
atender a los servicios que se enum e
ran. (8 Septiem bre 1937.)

D isponiendo se constituya en V a 
lencia , con atribuciones sobre todo el 
territorio nacion al, La C en tra l de E x 
portación de A g rio s , que entenderá de 
to-dos los problem as de la  recolección, 
confección, transporte y venta de los 
frutos agrio s, ateniéndose a lo  esta
blecido en el articu lad o  -que se in ser
ta. (6 Septiem bre 1937.)

E stab lec ien d o, con carácter tran
sitorio, una contribución d irecta so
bre los beneficios extraord in arios ob
tenidos en tiempo de gu erra  y seña
lan d o  quenes queden sujetos a esta 
contribución, ateniéndose a  lo  esta
blecido en el articu lado que se in ser
ta. (6 Septiem bre 1937.)

Autorizando la  e jecución, por el 
M inisterio  de Instrucción púb lica y 
San id ad , -de las obras y servicios que 
se enum eran, concediendo p ara  d i
chas atenciones varios créditos ex

traord inarios, im portantes en junto 
diez m illones novecientas treinta y 
tres m il setenta y ocho pesetas con 
dos cén tim o s,' y cuya distribución y 
ap licación  se detallan. (6 Septiem bre 
1937.)

Concediendo un crédito extraord i
nario de dos m illones setecientas cin
cuenta, m il pesetas, con destino a un 
grupo ad icion al ((Ministerio de la  Go
bernación», para au xilio , ¡subvencio
nes y subsidios p a ra  atenciónes del 
personal dependiente del 'Parque M ó
v il de los ‘M in isterios c iv ile s .’ (23 
Septiem bre 1937.)

Concid codo un suplem ento de cré
dito de fies m illones quinientas m il 
pesetao para atenciones del E jé rc ito  
de T ie rra  ('’ ■$ Septiem bre 1937.)

Concedí d dos suplem entos de 
crédito, im poicantes en junto cuatro
cientas ' cincue ta y cinco m il seis
cientas una; pesetas, para  las atencio
nes de rem uneración y gratificaciones 
al. personal a u x ilia r  de la A dm in is
tración de Ju stic ia . (23 Septiem bre

«937-) _ ^
Concediendo un crédito extraord i

nario de doscientas treinta y •una m il 
quinientas treinta y nueve pesetas 
con ochenta y cinco céntim os, con des
tino a. indem nizaciones reconocidas 
a fa v o r de «los m arineros muertos y 
heridos del vap o r noruego «G uiñes», 
como consecuencia del bom bardeo del 
aeródrom o de T a b la d a  (S e v illa ) . (23 
Septiem bre 1937.)

D eclaran do la  ob ligatoriedad  p ara  
el percibo de haberes p as iv o s, conce
didos con arreg lo  a la  leg islac ió n  v i
gente, de residencia en territorio leal 
a la  (República. (30 Septiem bre 1937.)

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, im portantes en junto pe
setas ciento setenta ' y nueve m il 
ochenta y tres, a l v igente P resu p ues
to del M in isterio  de la Gobernación 
para gastos de la  ID e/legación de O r
den público en C ataluñ a. (30 S ep 
tiem bre 1937.)

Concediendo un suplem ento de cré
dito de noventa m illones de pesetas 
ai capítu lo  tercero, artícu lo octavo, 
concepto cuarto del Presupuesto .de 
Obras p úb licas. (30 Septiem bre de 

19*37-)
.Autorizando al M inisterio de H a

cienda y Econ om ía p ara  concertar 
con el Banco «de E sp a ñ a  :1a a m p lia 
ción en trescientos m illones de pese
tas de la  cuenta de crédito a lta  en 
dicho establecim iento a fa v o r de la  
D irección  general de A bastecim ien
tos. (30 Septiem bre 1937.) ~

D E L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O 

B E R N A C IO N

Creando en B arce lo n a  el cargo de 
E n cargad o  del M aterial. M ó vil, con 
la gratificación  que se le señala anual 
y con las facu ltad es y p rerrog ativas 
que ostenta el de M adrid . (10  de 
Agosto de 1937.)

R eorgan izando el C u erp o  de S e g u 
ridad, que estará in tegrado por las 
fuerzas arm adas que se citan, atenién
dose a la s  instrucciones que se in ser
tan. (12  de A gosto  de 1937.)

Facu ltan d o  a los Consejos p ro v in 
ciales p ara  reducir, s i lo estim an pre
ciso, la  fianza que han de ap ortar los 
depositarios de fondos, a los fines 
que se exp resan . (2 Septiem bre 1937*)

D E L  M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C 

C IO N  ¡P U B L IC A  Y  S A N ID A D

F ija n d o  la  p lan tilla  de Je fe s  d e 'A d 
m inistración del Cuerpo T écn ico-ad 
m in istrativo  de este departam ento, en 
e jecución  de la  v igente  L e y  de P re 
supuestos. (16  Febrero  1937.)

Creando un Consejo C entral de A r
ch ivos, -B ib liotecas T Tesoro  A rtís t i
co, con los fines que se expresan . (16  
Febrero  1937 .)

Concediendo a los funcionarios do
centes de cu alq u ier grad o  el derecho 
a so lic itar la  excedencia a c tiv a , sin 
¡sueldo, por necesid ad  de d edicar sus 
activid ad es a los Sindicatos p ro fe
sionales a que pertenezcan. (22 F e 
brero 1937.)

A utorizando ai M inistro de este de
partam ento p ara  convocar oposicio
nes p ara  la provisión de sesenta p la 
zas de Inspectores de ¡Prim era E n se 
ñanza, en las condiciones que se f i 
jan . (22 F ebrero  1937.)

Creando en las D irecciones p ro v in 
ciales de P rim era  E nseñan za, que se
rán in tegrad as por los organism os 
que ®e expresan. (22 Febrero  1937.)

D ando norm as p ara  que los S in d i
catos p ro fesion ales del M agisterio  

sean «los que se encarguen de d esig
n ar los H abilitad os de personal y 
m ateria l. (22 F eb rero  1937.)

N om brando 'O ficiales d e  la  escala 
técnica, en com isión, a todos los 
A u x ilia res  ad m in istrativos de este d e
partam ento, que segu irán  p ercib ien
do el sueldo que actualm ente tienen 
asign ad o , cubriendo los que queden 
vacantes en «esta categoría con oca
sión de corrida' de esca la . ( 13  M ar- 
zo 1937.)

F ija n d o  La d istribución de los cré
ditos correspondientes a l actual tri
m estre, p a ra  los gastos de expansión  
cu ltural de E sp a ñ a  en el extran jero . 
(13  M arzo 1937.)

A m pliando, con id én ticas condicio
nes, a l personal ad m in istrativo  y de
m ás funcionarios de éste dep artam en
to, los -derechos reconocidos en D e
creto de veintidós de F ebrero  ú lti
mo, re lativo  a 'excedencia a c tiv a . (10 
A b ril 1937.)

D isponien do que todos los centros 
dedicados a  «la fo rm ación  pro fesional 
de los trab ajad ores de esta loca lid ad  
o localid ad es que com uniquen fá c il
mente con aquéllos, constituyan  en lo 
sucesivo una entidad que se denom i
nará  «Politécnico  Obrero». (21 A b ril 

I937-)
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Creando' un «Servicio de difusión 
de 1a. enseñanza por medios mecáni
cos», dependiente de la Sección de 
¡Material del Museo 'Pedagógico N a 
cional. (21 de Abril de 1937.)

Disponiendo que jos funcionarios 
administrativos de Jas Academias na
cionales disueltas por Decreto de
quince de Septiembre de mil nove
cientos treinta y seis pasen a formar 
parte del escalafón general del Cuer
po Técnico-administrativo o del A uxi
liar del mismo, según procedan, en 
cada caso, con arreglo a lo estable
cido en el ¡Reglam ento.dé veintiocho 
de Mayo de m il novecientos quince y 
fijando las condiciones que han de
reunir los referidos funcionarios p a
ra gozar de los. beneficios que se les 
reconocen, etc, (27 Mayo 1937*) 

Disolviendo todos los Colegios de 
(Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias existentes en
las capitales de los distritos univer
sitarios, así como las secciones de ios 
referidos Colegios que radiquen en 
poblaciones correspondientes a aqué
llos, y fijando las normas ¡para su 
cumplimiento. (27 Mayo 1937-) 
-Creando, bajo 1a. dependencia de 

este departamento, un Consejo N a 
cional de Cultura física y Deporte y 
con las atribuciones y fines que se 
determinan. (27 Mayo 1937.)

Creando, dependiente de la Subse
cretaría de Sanidad de este M iniste
rio, la Dirección general de Luchas 
Sanitarias y dando la categoría de 
Je fe  superior de Administración al 
que ocupe ¡el referido cargo. (3 Ju 
nio 1937.)

Creando' en la Universidad de V a
lencia un Centro de Estudios Histó
ricos del País Valenciano, cuya ins
talación y funcionamiento se deter
minan. (3 Junio 1937.)

Facultando para inscribirse en los 
centros en que se cursa el Bachillera
to abreviado para obreros a los tra
bajadores cuya edad esté compren
dida entre los quince y los treinta y 
cinco años, que no se hallen incluidos 
en las quintas movilizadas por el M i
nisterio de la  Guerra, y derogando 
aquellas disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en este Decreto, 
(28 Junio 1937.)

Disponiendo se oganice en Valencia 
el Servicio Médico-escolar del E sta
do, con la consignación para la  p lan
tilla y servicios cque se determinan. 
(10 Agosto 1937.)

Disponiendo la reorganización del 
Servicio .Médico-escolar del Estado, 
establecido en Madrid, en la  forma 
que se inserta. (10 Agostó 1937.)

Disponiendo la prórroga, por los 
trimestres segundo y tercero del año 
en curso, para la distribución de los . 
créditos correspondientes al servicio 
de expansión cultural de España en 
el extranjero y autorizando al M inis
tro d e e s  te dep a rt ament 0̂  p a r a i n t r o -

duoir en ella las modificaciones que 
aconsejen las circunstancias. (10 
Agosto 1937,)

Disponiendo que este departamen
to contribuya con . e] cincuenta . por 
ciento del importe de las obras im
prescindibles para poner en funcio
namiento los edificios necesarios pa
ra escuelas nacionales de Prim era 
Enseñanza en Valencia, ateniéndose 
a las instrucciones que se insertan. 
(10 Agosto 1937.)

Creando el Consejo Central del 
Teatro, dependiente de la Dirección 
general de Bellas Artes de este depar
tamento, con las facultades y  come
tidos comprendidos en el artículo y 
apartado que se insertan. (22 Agos- 
to 1937.)

Disponiendo pase a depender ex
clusivamente de este departamento la 
antigua Casa de Salud de -Santa Cris
tina, con todas sus dependencias, bie
nes y derechos, denominándosela en 
lo sucesivo Casa Central de Mater
nidad, Escuela Oficial de Matronas, 
la que estará regida por una Junta 

Patronato, constituida en la  for
ma que se indica. (22 Agosto 1937.)

Reintegrando a- su régimen auto
nómico la Universidad de Barcelona 
y restableciéndose su Patronato, con 
el número de Vocalés que se cita, con 
las facultades que le corresponden. 
(2 Septiembre 1937.)

Disponiendo se reanuden las tareas 
académicas el próximo día primero 
de Octubre, para los alumnos de las 
Universidades de M adrid, Valencia y 
Murcia, así como para los de U niver
sidades radicadas en zona facciosa 
que se encuentren en. territorio leal, 
con arreglo a lo prescrito en el articu
lado que se inserta. (2 Septiembre
¡937;) /

Disponiendo que todos los edificios 
que fueron utilizados por las comu
nidades religiosas para, funciones de 
enseñanza, así como los abandonados 
por las referidas comunidades, sean 
destinados a servicios de educación 
dependientes del Ministerio de Ins
trucción pública, que lo exijan así 
las necesidades de la población in
fantil y no se hallen ocupados por 
servicios relacionados directamente 
con la guerra, ateniéndose a las ins
trucciones que se insertan. (6 Sep
tiembre 1937.)

Disponiendo quiénes, podrán d isfru
tar becas de estudios o subsidios p a
ra cursar en los centros de enseñanza 
media y superior, etc., ateniéndose a 
lo prevenido en el articulado que se 
inserta. (6 Septiembre 1937.)

D E L  M IN IS T E R IO  D E  A G R I
C U L T U R A

Autorizando al Ministro de este de
partamento para intervenir la cose
cha de trigo del año en curso e in
cautarse, previo pago, de cualquier

partida del cereal que exista en el te
rritorio de la  República, en las con
diciones que se establecen. (6 Ju 
nio 1937.)

Estableciendo una moratoria, has
ta el treinta de .Septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho, para el 
pago de las rentas vencidas y no sa
tisfechas después de diez y ocho de 
Ju lio  de mil novecientos treinta y 
seis, en los sistemas de explotación 
agrícola que se determinan. (10 Agos
to 1937.)

Adoptando las medidas de garan
tía y aprovechamiento de los recur
sos interiores de que dispone el país 
e interviniendo las existencias de 

arroz cáscara de 'as cosechas de mil 
novecientos treinta y seis y de mil 
novecientos treinta y siete, ajustán
dose a las instrucciones comprendi
das en el articulado que se inserta. 
(27 Agosto 1937.)

Modificando la vigente legislación 
de Cooperativas, para su aplicación 
al campo, para que pueda cumplir las 
necesidades a satisfacer la. coopera
ción agrícola, de .conformidad con el 
articulado y apartados que se inser
tan. (27 Agosto 1937.)

D E L  M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO  

Y  P R E V IS IO N

Recordando a as empresas indus
triales la obligación de abonar a las 
Compañías de Seguros las cuotas por 
los conceptos de Retiro obrero, M a
ternidad y Accidentes del Trabajo,' a 
fin de que se cump!an los fines so
ciales previstos. (16 Febrero 1937.)

Disponiendo que cuando las Mu
tualidades o Compañías asegurado
ras autorizadas p aia  cubrir el riesgo 
de accidentes de trabajo se nieguen 
a hacerse cargo del pago de indem
nizaciones a los obreros víctimas de 
un siniestro o a sus derechohabientes, 
y la negativa no sea por discrepan
cia, respecto de la incapacidad o a 
su calificación de obrero, o en caso 
de muerte, sus derechohabientes pon
drían el hecho en conocimiento de la 
Caja Nacional de Seguros de Acci
dentes del Trabajo. (27 Abril 1937.)

Disponiendo que el artículo 458 del 
Código de Trabajo se le agreguen 
los párrafos que se publican. (27 
Abril de 1937.)

(DEL M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO  
Y  A S IS T E N C IA  SO C IA L

Suspendiendo durante el corriente 
año lo comprendido en el artículo 
cincuenta y seis de la Ley del Con-, 
trato de Trabajo de veintiuno de N o
viembre de m il novecientos treinta y 
uno, relativo al derecho de los traba
jadores a vacaciones anuales pagadas, 
afectando solamente a la efectividad 
del descanso. (29 Junio 1937.)



16 1 Octubre 1 9 3 7  Gaceta de la República. - N úm  274

D E L  M IN IS T E R IO  DE IN D U S 
T R IA

Disponiendo la incautación por el 
Estado de las existencias de algodón, 
lana, seda y sus derivados, y deter
minando las autoridades que efectua
rán esta intervención* (3 de Febre
ro de 1937.)

Extendiendo la función tutelar del 
Estado cerca de as industrias y ser
vicios que se expresan, en términos 
que respondan a las necesidades na-„ 
dónales del momento y previsión pa
ra el porvenir. 23 Febrero 1937.)

Disponiendo que a la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles corres
ponderá exclusivamente :1a aplicación 
del Decreto de veintitrés de Febrero 
último, respecto a todas -las ramas de 
la minería. (10 Abrii de 1937.)

Disponiendo se denomine Comisión 
Nacional de Combustibles al actual 
Comité Ejecutivo de Combustibles, 
cuya misión queda establecida en la 
forma que se indica, (10 de Abril de 
19 37-)

Facultando a este departamento 
para utilizar como Ingenieros incor- 
iporables, en servicios de carácter 
transitorio, a los facultativos de esta 
especialidad, no funcionarios, para 
los fines y bajo las condiciones que 
se expresan. (13 de Mayo de 1937.)

D E L  M IN IS T E R IO  DE  S A N ID A D  
Y  A S IS T E N C IA  SO C IA L

'Poniendo en vigor, a los efectos del 
mejor cumplimiento de los servicios 
de evacuación y asistencia de refu
giados, la facultad de exigir la pres
tación personal y el derecho de re
quisición sobre las cosas, en la forma 
que se establece en este Decreto. (1 
de Abril de 11937.)

Disponiendo que los Municipios 
contribuyan con el dos por ciento de 
su Presupuesto de ingresos para el 
sostenimiento del Instituto de H igie
ne, en sus respectivas provincias, en 
la forma que se indica. (10 de Abril 
de 1937,) .

D E L  M IN IS T E R IO  DE OBRAS 
P U B L IC A S

Dictando normas para que en las 
ordenanzas de las Comunidades de 
(Regantes se establezcan disposiciones 
que den preponderancia a los culti
vadores de las tierras regadas. (2 de 
Enero de 1937.)

Suprimiendo, a partir de primero 
de Octubre de 193Ó, e. abono al per
sonal ferroviario de los plus-es que 
venía percibiendo, con cargo ál tres 
por ciento en las tarifas. (2 de Ene
ro de 1937.)

Anulando el artículo cuarto del de 
este Ministerio de dos. de Enero de 
mil novecientos treinta y siete, por 
el que se modificaban las ordenanzas

vigentes en las Comunidades de Rie
gos y añadiendo en su lugar y a con
tinuación del artículo tercero los que 
se mencionan. (22 de Enero de 1937.)

Ampliando hasta quinientas mil pe
setas los destajos de obras públicas 
que se efectúen por administración, 
a que is-e refieren ¡as disposiciones que 
se expresan y que quedan en parte 
modificadas por ]os artículos segun
do, tercero y cuarto de1 presente De
creto. (3 de Febrero de 1937.)
. Autorizando ál Gobierno de la Re
pública para que, cuando necesida
des de guerra lo ex.jan, pueda efec
tuar la ocupación de todos los pre
dios, fincas y obras q u e ,  siendo de 
propiedad particular o colectiva, sean 
precisos para atención de las mis
mas, (5 Marzo de 1937, modificado 
en primero Abril de 1937.)

Constituyendo en Valencia una Co
misión, dependiente de la Dirección 
de Caminos, para el estudio y pro
puesta de una red de carreteras de 
enlace en la provincia de Valencia, 
a los fines que s-e especifican. (7 Mar
zo de 1937.)

Creando él Comité de Reforma, re
construcción y saneamiento de Ma
drid, integrado por las autoridades 
que se indican y para los fines que ge 
detallan. (1 Abril de 1937O

(Facultando al Ministro de este de
partamento para reducir, hasta un 
mínimo de siete días, 'os plazos de 
exposición e información públicas, 
comprendiendo en los artículos cinco 
y catorce del Reglamento de primero 
de Agosto de m il ochocientos seten
ta y siete, para ejecución de la Ley 
general de Carreteras de cuatro de 
Mayo del mismo año, en los casos 
que se citan. (10 Abril de 1937.)

Declarando disueltas la Junta y Je
fatura de Pasos a N ivel, creada por 
ÍDecreto de siete de Marzo de mil 
novecientos treinta y seis. (21 de 
Abril de 1937.)

Declarando en suspenso el Decre
to de reorganización de la  Confede
ración Hidrográfica del Guadalqui
vir, de veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. (21 de 
Abril de 1-937.) ’

(Disponiendo que por el Circuito 
N acional de Firmes E sp etó las se 
proceda con toda’ urgencia a la> in
cautación del- betún asfáltico nece
sario para la conservación de las ca
rreteras del Estaco, en los términos 
que se indican.

Ampliando en dos Vocales el Comi
té de Reformas, reconstrucción y sa
neamiento fie Madrid, creado por el 
Decreto de primero de Abril de mil 
novecientos treinta y siete. (27 de 
Abril de 1937.)

Disponiendo se ajusten a la escala 
que ¡se publica , os jornales diarios 
que, a partir de primera de Mayo del 
año actual, percibirán los individuos 
pertenecientes al Cuerpo de' Camine
ros del Estado, en las distintas ca

tegorías, que figuran en la vigente 
Ley de ¡Presupuestos. (8 de Mayo de 

A937-)
Creando la Jefatura de Obras pú

blicas y Enlaces Ferroviarios de la 
Zona Centro. (10 de Mayo de 1937.)

Disponiendo que se redacte, en un 
plazo de cuarenta y cinco días, por 
las Jefaturas de Obras públicas de 
Valencia, el proyecto de los caminos 
rurales propuesto por la  Comisión 
correspondiente, creada por Decreto 
de siete de Marzo último, para la eje
cución de las obras, en las condicio
nes que se expresan. (13.de Mayo de 
1937-)

D E L  M IN IS T E R IO  D E  C O M U N I
C A C IO N E S

Estableciendo un Comité Ejecutivo 
que ejerza las funciones del disuelto 
Consejo de * Administración de la 
Compañía Transatlántica, (ir de 
Agosto de 1936.)

Estableciendo un Comité Ejecuti
vo que ejerza las funciones del di
suelto Consejo de Administración de 
la Compañía Transmediterránea, ( u  
de Agosto de 1936.)

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes el adjunto Proyecto 
de Ley dejando en suspenso, con efec- 
tos retroactivos desde diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y seis, 
los preceptos vigentes sobre incompa
tibilidades de los Diputados a Cortes 
para el ejercicio de los cargos públicos.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

A LAS CORTES :

Tan pronto como se suscitó la rebe
lión que todavía ensangrienta el terri
torio nacional, fuá necesidad perento
ria de Gobierno la utilización de las 
personas de indudable capacidad y leal
tad para el ejercicio de las funciones 
públicas en los momentos en que más 
necesario era asegurar estas condicio
nes indispensables en bien del ■ servicii? 
del Estado. Ello ha obligado a proce
der a la designación de Diputados a 
Cortes para cargos públicos, no obs
tante los preceptos limitativos de la 
vigente legislación de incompatibilida- 
des de Diputados a Cortes, constituida 
por las leyes de siete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro y
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ocho de Abril de mil novecientos trein
ta y tres fundamentalmente, para per
mitir al Gobierno disponer de los Di
putados a Cortes que estime necesarios 
en las misiones y servicios que pueda 
encomendarles, sin las trabas de una 
legislación que tiene su justificación 
para. momentos de normalidad en la 
vida del Estado, así como para ratificar 
con fuerza de ley todas las designacio
nes que se hubieren hecho desde aque
lla fecha a consecuencia del estado de 
necesidad que las" circunstancias han 
creado.

Es por lo que la Presidencia del Con_ 
sejo de Ministros tiene el honor de so
meter a la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Queda autorizado el 
Gobierno para proceder a la designa
ción de Diputados a Cortes para el des
empeño de cargos públicos o misiones 
de carácter oficial sin sumisión a los 
preceptos de las leyes hasta ahora vi- 
gentes sobre incompatibilidades de Di
putados á Cortes. .

Esta ley tendrá efectos retroactivos 
a contar desde el diez y siete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis y- es
tará vigente hasta tanto el Gobierno, . 
por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, declare la subsistencia plena 
de las leyes de incompatibilidades o 
sea derogado por otra Dejo En tanto, 
quedan en suspenso las disposiciones 
de Incompatibilidades en lo que se' 
opongan a la presente ley.

■Valencia, treinta cíe Septiembre de 
mil novecientos treinta y siete.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

Usando la prerrogativa que me con., 
cede el .artículo ciento dos de la Cons
titución de la República, visto el in
forme del Tribunal Supremo y a pro
puesta del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigúiente : -
Artículo único. Se concede al pai- ■ 

sano Salvador Moñino Martínez indul
to de la pena de muerte que, por delito 
de rebelión militar, le ha sido impues
ta por el- Tribunal Popular de Murcia 
el día veintiséis de Agosto último, cuya 
pena se conmuta por la de treinta años 
de internamiento en campos de traba
jo, con las accesorias legales correspon
dientes. . x

Dado en Valencia, a treinta de Sep.

tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

La dramática situación por que atra
viesa España impone a los ciudadanos 
afectos a. la República, como el más 
elemental de sus deberes, la obligación 
de residir en territorio español some
tido al Gobierno legítimo, prestar a és
te su asistencia y disponerse a aportar 
el esfuerzo' que la lucha por su inde
pendencia les exija, compartiendo, 
cuando menos, los sufrimientos y pri
vaciones inevitables del resto de sus 
compatriotas.

Este deber de todos los ciudadanos 
afectos al régimen, lo es, quizá en ma
yor grado, de aquellos que, disfrutando 
de derechos pasivos concedidos por el 
Estado, residen en el extranjero sin 
que a éllo les obligue el desempeño de  ̂
ninguna misión oficial, y los cuales, si 
bien no perciben los haberes que les 
corresponden por hallarse suspenso su 
pago, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de ocho .de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis, siguen como titulares de unos de
rechos que se les concedieron con arre
glo al Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, pero que no merecen conser, 
var si no saben cumplir con su deber 
de españoles.

Por tanto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Se decreta lo siguiente : ,
Artículo primero. A partir de la pu

blicación del presente Decreto en la 
GACETA DE LA REPUBLICA no se 
reconocerán haberes pasivos de cual
quier clase a aquellos españoles que 
no prueben suficientemente el hecho 
de su residencia dentro del territorio 
leal a la República.

Artículo segundo. Los que tuvieren 
reconocidos estos derechos pasivos, de 
acuerdo con la legislación actual y con 
anterioridad a la fecha de este Decreto, 
los perderán totalmente, si en el tér
mino de un mes, a contar de1 la publi
cación del mismo., no justifican debi
damente que residen dentro de la zona 
leal. Entre estos derechos caducados 
se incluirá el de percibir los haberes 
devengados y no satisfechos hasta hoy.

Artículo tercero. Los titulares de de
rechos pasivos que residieran en el ex
tranjero, en cumplimiento de misión 
oficial encomendada por el Gobierno 
de la República, solicitarán la excep.

ción de su caso, dentro del indicado 
plazo de treinta clías, deí Ministro de 
Hacienda y Economía, quien declarará, 
de modo expreso, la que estime justi
ficada y por tanto subsistente.

Artículo ciiaijto. Por el Ministerio 
dé Hacienda y Economía se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto, del que se 
dará cuenta a1 las Cortes.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo .de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
L ey aprobando el Convenio relativo al 
transporte de la correspondencia por 
vía aérea y los Acuerdos referentes a 
giros y encomiendas postales, firma
dos en Panamá el veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta 5r 
seis, con motivo del IV Congréso de 
la Unión Postal de las Américas y Es
paña.

Dado en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Estado,
JOSE GIRAD PEREIRA

A propuesta del Ministro de Es
tado y de acuerdo con. el Consejo de 
Ministros,

Vengo en renovar el nombramien
to de don Felipe Sánchez Román, 
miembro del Tribunal Permanente de 
Arbitraje, con arreglo a lo que .dis
pone el artículo veintitrés del Conve
nio de veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve y el ar
tículo cuarenta y cuatro del Conve
nio de diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos siete, am,bos para el arre
glo pacífico de los conflictos interna
cionales.

Dado, en Valencia a treinta ele
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Septiembre d© mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Estado,

JOSE GIRAL PEREIRA

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar a don Luis Ji
ménez de Asúa, Miembro del Tribunal 
Permanente de Arbitraje, en El Haya, 
oon arreglo a lo que dispone el artí
culo veintitrés del Convenio de vein
tinueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y nueve y el artículo cuaren
ta y cuatro del Convenio de dieg y 
ocho' de Octubre dé mil novecientos^ 
siete, ambos para el arreglo pacífico 
de los conflictos internacionales en 
sustitución de don Diego Hidalgo Du- 
rán, cuyo mandato expiró el veinti
séis de Julio próximo pasado.

Dado, en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 

'El Ministro de Estado,
JOSE GIRAL PEREIRA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Suprimida la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, por De
creto de doce de Diciembre de mil 
novecientos treinta y^seis, disponién
dose en el mismo que se dará cuenta 
a las Cortes, y restablecida la expre
sada Dirección general por Decreto 
de cinco de Julio de mil novecientos 
treinta y siete en el qu© se omitió 
aquel precepto, es necesario subsanar 
esta omisión.

Por ello, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En su día se dará 

cuenta a las Cortes del Decreto de 
cinco de Julio de mil novecientos 
treinta y siete, restableciendo en el 
Ministerio de Justicia la Dirección ge
neral de los Registros y del Nota
riado.

Dado en Valencia, a tréinta. de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Justicia;

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Vacante la plaza de Inspector fis
cal por jubilación de don José Valles 
Fortuño, en vista de la propuesta for
mulada por el Consejo Fiscal por 
mediación de la Fiscalía general de 
la República, y sujetándome a lo dis
puesto en el artículo diez y seis del 
Estatuto del Ministerio Fiscal de 
veintiuno de Junio de mil novecien
tos veintiséis, modificado por el De
creto de cinco de Marzo del corrien
te año, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en nombrar Inspector fdscal, 
con el sueldo anual de veintiséis mil 
pesetas, a don Leopoldo Garrido Ca- 
vero, que venía desempeñando, con 
carácter interino, una plaza de Abo
gado fiscal en el Tribunal Supremo y 
que pertenece a la Carrera Fiscal, 

Dado en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y ÓLLO

Por Decreto de veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco, se reglamentó la organización 
de la Inspección Central de Tribuna
les, disponiéndose en el artículo sex
to que la función inspectora estuviera 
a cargo del Presidente del Tribupal 
Supremo y dos Magistrados— Inspec
tores de los Tribunales.

Propone aquel alto Tribunal, y 
la realidad aconseja, que la función 
inspectora sea realizada por tres Ma
gistrados a niás del Presidente del 
TribunaL Supremo, ya que la perma
nencia en Madrid de importantes ser
vicios judiciales, necesita la. presencia 
de uno de los Inspectores, y por otra 
parte aquel Presidente debe estar 
asistido en Valencia de dos Magistra
dos, que con él compartan la tarea da 
inspeccionar los servicios de justicia 
en el resto de España.

Por las anteriores consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar:
Artículo único. Se modifica el ar

tículo sexto del Decreto "de veintinue
ve de Agosto de mil novecientos 
treinta y cinco, en cuanto al número 
de los Magistrados Inspectores de los 
Tribunales que, a partir de la publi
cación de este Decreto, serán tres, 
aparte del Presidente del Tribunal Su
premo.

Dado en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

%

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Justicia,
MANUEL DE IRUJQ Y OLLO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía y d© acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes el proyecto 
de Presupuestos generales del Estado, 
para el ejercicio económico de mil 
novecientos treinta y ocho .

Dado en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos trein- 
y siete.

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda 
y Economía,

JUAN NEGRIN LOPEZ

Asumidos por el Gobierno de la 
República, de acuerdo con las facul
tades que le confiere el artículo nove, 
no del Estatuto de Cataluña, los ser
vicios de Orden público de aquella re
gión y designado el funcionario que, 
como Delegado del Poder Central, ha 
de ostentar tan importante represen
tación, se impone la habilitación de 
recursos de carácter extraordinario 
que permitan hacer frente a los gastos 
que el sostenimiento de la Delega
ción origine desde su creación al tér
mino del ejercicio en vigor.

A tales fines se ha instruido un 
expediente en el que constan la con
formidad de la Intervención general 
y del Consejo de Estado, con la nece
sidad y urgencia del otorgamiento de 
los nuevos créditos.

Y habiéndose estimado por el Go
bierno comprendido el caso en las 
escepciones del artículo ciento cator-
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ce de la  Constitución, a  propuesta del 
M inistro de H acienda y  Econom ía, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  conform e al precepto constitucional 
m encionado,

Vengo en decretar lo siguiente:

A rtícu lo  prim ero. Se conceden al 
vigente Presupuesto de gastos de la  
Sección s e ita  “ M inisterio de la  G o
bernación” , varios créditos extrao rd i
narios con la  distribución y  a p lica 
ción que se expresan en el anexo a d 
junto, por la  sum a total de ciento se
ten ta  y  nueve m il ochenta y  tres pe
setas once céntim os, y  con destin o-a  
los gastos que origine la  D elegación 
de Orden Público en C ataluñ a desde 
su creación a  fin del año actual.

A rtícu lo  segundo. E l im porte de 
los antedichos créditos extraord in a
rios se cubrirá en la forma* dispuesta 
por el artículo  cuaren ta  y  uno de la 
L ey  de A dm inistración y  Contabilidad 
de la  H acienda pública.

A rtícu lo  tercero. E l G obierno da
rá  cuenta a  las  Cortes del presente 
Decreto.

Dado en V alencia, a  treinta  de 
Septiem bre de m il novecientos trein - 
ta  y  siete. ' : .

M A N U E L  A ZA N A

E l M inistro de H acienda 
y  Econom ía,

JU A N  N E G R IN  L O P E Z

R E LA C IO N  D E LOS CR ÉD ITO S E X 
T R A O R D IN A R IO S QUE SE  CO NCE
DEN  POR D E C R E T O  D E  E ST A  F E 
CH A CON D E S T IN O  A L  SO ST E N I
M IEN TO  D E L A  D E L E G A C IO N  D E 

O RD EN  PUBLICO EN  CATALU Ñ A

Sección sexta.— Ministerio de la 
Gobernación

Al capítulo primero, «Personal», ar
tículo primero «Sueldos», grupo adi
cional «Delegación de Orden público 
en Cataluña», concepto único «Sueldo 
del Delegado, a 20.000 pesetas anuales, 
11.666*65.

Al mismo capítulo, artículo .segundo 
«Otras remuneraciones», grupo adicio
nal «Delegación de Orden público en 
Cataluña», 40,833*27 pesetas, como si
gue '

Gastos d e . representación del D ele
gado, a 20.000 pesetas anuales, 11.666*65.

vSecretaría particular ; 2 Secretarios, 
Conserjes, Archivero, Oficiales prime
ro y  segundo, Mecanógrafa, Ordenan-, 
zas y  Recadistas, a 50.000 pesetas anua
les en total, 29.166*62.

Al mismo capítulo primero, artículo 
tercero «Asistencias y  dietas», grupo 
adicional «Delegación de Orden públi
co en Cataluña», concepto único «Para

dietas, viáticos, asistencias, gratifica
ciones, gastos de viaje y especiales 
que devenguen los funcionarios de la 
escala técnica y auxiliar del M inisterio. 
de la Gobernación, destacados a la De
legación, con arreglo al Reglamento de 
18 de Junio de 1924, a 50.000 pesetas- 
anuates, 29.166*62.

Al capítulo segundo «Material», ar
tículo primero «De oficina, no inventa- 
riable», grupo adicional «Delegación de 
Orden público en Cataluña», concepto 
único- «Para alumbrado, esterado, cale
facción, objetos de escritorio, suscrip
ciones á prensa, uniformes, útiles de 
limpieza, servicios de carruaje, corres
pondencia postal, telegráfica, telefóni
ca y  aérea, portes y  efectos timbrados, 
a 18.000 pesetas anuales, 10.500*00. .

Al mismo- capítulo segundo, artículo 
segundo «De oficina, inventariable», 
grupo adicional «Delegación de Orden 
público en Cataluña», concepto único 
«Mobiliario/máquinas de escribir, apa
ratos de limpieza, ficheros, archivador 
res, clasificadores, material eléctrico, 
ventiladores y gastos de conservación 
y reparación de esta clase de mate
rial», á 40.000 pesetas anuales, 23.333*30.

Al mismo capítulo segundo, artículo 
tercero «Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones», grupo adicional «De
legación de Orden público en Catalu
ña», concepto único «Libros, documen
tos, impresos, encuadernaciones y  pu
blicaciones», a 2.000 pesetas anuales, 
1.166*65.

Al mismo capítulo segundo, artículo 
cuarto, «Alquileres», grupo adicional 
«Delegación de Orden público en Ca
taluña», concepto único «Para los del 
edificio o edificios que necesite utilizar 
Ja Delegación», a 15.000 pesetas anua
les, 8.750*00.

Al mismo capítulo s-egündo, artículo 
quinto «Obras de adaptación, conserva
ción y reparación», grupo adicional «De
legación de Orden público en Catalu
ña,»* concepto único «Para las de esta 
clase' que requieran los locales ocupa
dos por .las Oficinas de la Delegación», 
a 2.000 pesetas, 1.166*65.

Al capítulo tercero «Gastos diversos», 
artículo primero «De carácter general», 
grupo adicional «Delegación de Orden 
público e n . Cataluña», 17.499*97 pese
tas, como sigue :

Para gastos de viaje, traslación de 
oficinas, transportes por vía terrestre, 
marítima y , aérea del personal de la 
Delegación y gastos de locomoción por. 
servicios especiales», a 20.000 pesetas 
anuales, 11.166*65.

Para gastos extraordinarios qu'e se. 
originen en los servicios de investiga
ción por el personal de la Delegación, 
cualquiera que sea su procedencia y  co

metido, a 10.000 pesetas anuales,

Y  al capítulo cuarto «Gastos de ca
rácter extraordinario o de primer es
tablecimiento», artículo segundo «Ins
talaciones», grupo adicional «Delega
ción de Orden público en Cataluña», 
conéepto útiico «Para toda clase de gas
tos que. origine la instalación de las 
oficinas y focales (por una sola vez)», 
35.000*00.

Total, 179.083’n  pesetas-.
Valencia, 30 de Septiembre de 1937.'—

E l Ministro de Hacienda v Economía,
■ *

Juan Negrín López.

Próxim a la fech a  en que es de pre
ver se produzcan precipitaciones lí
quidas que originen infiltraciones en 
íos túneles de las obras .dé' los enla
ces ferro viario s de Madrid, y  a, pun
to de consumirse- los créditos consig
nados en Presupuesto para la  rea liza
ción de los consiguientes agotam ien
tos, se im pone la  concesión de un su
plem ento de crédito que perm ita h a 
cer frente a- los gastos que, con los f i 
nes aludidos, se supone habrán de lle 
varse a  efecto en el tiem po que res
ta del ejercicio  en vigor.

En el expediente a l efecto in strui
do, en el que se propone tam bién 
com pensar el nuevo gasto m ediante la  
anulación de una sum a igual en otro 
concepto del Presupuesto que no ha 
de lleg ar a  ser utilizado en su to ta 
lidad, consta la  conform idad de la  
Intervención  gen eral y  del Consejo 
de Estado con que am bas operaciones 
se lleven1 a efecto por m edida gu ber
nativa. |

Y  con tales fundam entos, de acu er
do con el Consejo de M inistros; a pro
puesta del de H acienda y  E conom ía 
y como caso com prendido en el a p a r
tado a.) del artículo ciento catorce de 
la Constitución,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtículo  prim ero. Se  concede un 

suplem ento de crédito de cien m il pe
setas a l figurado en el Presupuesto 
en vigor de la  Sección séptim á de 
O bligaciones de l os Departam entos 
m inisteriales, capítulo tercero “ G astos 
diversos” , artículo quinto “A dquisicio
nes y  construcciones ordinarias” , g ru 
po catorce “ F erro carriles” , concepto 
segundo “ Obras por Adm inistración y  
agotam iento» a realizar por los enla
ces ferroviarios (Jornales y  m ateria
le s )” .

A rtícu lo  segundo. D n  com pensa
ción del m ayor gasto qué representa 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
se anula una sum a igítal del crédito
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figurado en la misma sección, capítu
lo, artículo y grupo, concepto terce
ro “Obras de mejora, ampliación, en
lace y electrificación de líneas y ad 
quisición de m aterial móvil y de tra c 
ción para las Compañías adheridas al 
régimen ferroviario y ferrocarriles ex
plotados por el Estado, compromi
sos adquiridos en años anteriores y 
nuevos compromisos que puedan con
traerse*.

Artículo tercero. El Gobierno dará, 
cuenta a  las Cortes del presente De
creto.

Dado en Valencia, a  tré in ta  de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta  y siete.

MANUED AZAÑA 
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Por Decreto de veintinueve de Oc
tubre del año último, se autorizó al 
M inistro de Hacienda para  concertar 
con el Banco de España la apertu ra  
de una cuenta de crédito de quince 
millones de pesetas a favor de la Co
misión Nacional de Abastecimientos, 
destinada a  facilitar a  este organismo 
el ejercicio d© sus funciones de avi
tuallam iento, crédito que fué am plia
do en tre in ta  millones más por De
creto de veintisiete de, Abril del año 
en curso. La Dirección general de 
Abastecimiento^, qué ha sustituido a  
la an tigua Comisión nacional, se ha

Vtrazado un plan de abastecim iento n a 
cional, partiendo del censo de pobla
ción actual en el territo rio  leal y de 
los coeficientes de consumo estable
cidos, teniendo en ceunta no las ci
fras normales, sino aquéllas restric ti
vas que corresponden a  las circuns
tancias de guerra  porque atraviesa e l 
país, y a  fin de procurar a  la  m en
cionada Dirección el capital preciso 
de rotación p ara  atender a  las nece
sidades del abastecimiento de la po
blación civil ,se llega a  la conclusión 
de que precisa dicho organismo dispo
ner d© un capital en núm eros redon
dos de trescientos cuarenta y siete 
millones de pesqtas para  poder lle
var a cabo el plan nacional de abaste
cimientos, por cuya razón es necesa
rio am pliar en trescientos millones de 
pesetas el crédito de que dispone ac
tualm ente la m encionada Dirección 
general de Abastecimientos.

En atención a  lo expuesto y a p ro
puesta del Ministro de Hacienda y 
Economía y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Se decreta:
Artículo primero. Se autoriza al 

Ministro de Hacienda y Econom ía pa
ra  concertar con el Banco de España 
la am pliación en trescientos millones 
de pesetas, de la cuenta de crédito 
ab ierta  en dicho establecimiento a  fa 
vor de la Dirección general de Abas
tecimientos por la sum a de cuarenta 
y cinco millones de . pesetas.

Artículo segundo. El Gobierno 
dará cuenta a  las Cortes, en su día, 
del presente Decreto.

Dado en Valencia, a  tre in ta  de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta  y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

La Fábrica  Nacional de la Mone
da y Tim bre precisa adquirir papel 
de hilo especial y diversos elementos 
de fabricación para  la elaboración de 
efectos. Siempre la especialidad de ta 
les elementos y productos, hace difí
cil la competencia en casos, como el 
de que s© trata , pero la anorm alidad 
de las circunstancias convierte en ab 
solutam ente ineficaz la ejecución de 
subastas o concursos, teniendo en 
cuenta la  imposibilidad de qu© en 
ellos se prom ueva la  concurrencia de 
proveedores diversos.

Pin su consecuencia y considerando 
el caso comprendido en lo establecido 
en el artículo prim ero del Decreto- 
Ley de diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos tre in ta  y seis, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a  pro
puesta del de Hacienda y Economía, 

Se decreta lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda y Economía para  
adquirir, por gestión directa, mil res
m as'd e  papel de hilo, don destino a  
la elaboración de efectos, así como la 
m aquinaria precisa al mismo fin, cu
yos gastos^ se im putarán á  los concep
tos segundo y cuarto del crédito figu
rado en la  Sección decimocuarta, ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo 
segundo del .Presupuesto en vigor.

Dado en Valencia, a  tre in ta  dé 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta  y siete.

MANUEL AZAÑÁ 
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

En arm onía con lo establecido en 
el artículo prim ero del Decreto-Ley

<de diez y ocho de; Agosto de mil no
vecientos tre in ta  y siete; a propues
ta  del Ministro de Hacienda y Econo
m ía y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Se decreta lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda y Econom ía para  
realizar por adm inistración obras de 
reparación en el edificio que ocupa en 
esta capital el Ministerio de Justicia, 
por un importe de cincuenta mil dos
cientas echo pesetas diez y ocho cén
timos, cuyo gastó se im putará a la 
Sección décimocuarta, capítulo te r 
cero, artículo sexto, grupo, tercero 
del Presupuesto en vigor.

Dado en Valencia, a  tre in ta  de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta  y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de H acienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS
Vacante en el escalafón del perso

nal de este Ministerio Una plaza de 
Jefe superior de Administración ci
vil, producida por defunción de don 
Ricardo P astrana  Ríos, y no existien
do en aquél ningún funcionario de 
cuantos prestan servicio en la  zona 
ieal que reúna las condiciónes lega
les exigidas para  ser cubierta con su 
jeción a las mismas; estím ase equita
tivo y justo ofrecerlo a  quien desde 
que estalló la  rebelión m ilitar háyase 
distinguido por su competencia, leal
tad y laboriosidad al servicio de la 
causa legítim a de la República. Y 
como estas circunstancias concurren 
en el actual Jefe de la Sección de Or
den público de este Ministerio, don 
José Ignacio de Alberti Gómez, y, .por 
tanto, 1© hacen, sin duda, acreedor a  
que su gestión reciba la debida re 
compensa; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a  propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único.  ̂ L a  vacante de Jefe 

superior de Administración civil de 
este Ministerio existente en la  ac tua
lidad, por fallecimiento de don R i-
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cardo Pastrana Ríos, será cubierta por 
el Je fe  de Negociado de primera cía- 
se de Administración civil del mismo, 
don José Ignacio de Alberti Gómez.

Del presente Decreto se dará 
cuenta, en su día, a  las Cortes.

Dado en Valencia, a  treinta de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta, y siete. ,

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA 
MENDIETA

Visto el informe emitido por la Co
misión de Información y Control de 
la Guardia Nacional Republicana, a  fa- 
vor del personal de dicho Instituto, 
comprendido en la siguiente relación, 
que da principio con el Teniente don 
.Enrique Granados Berthier y termina 
con él Guardia José Sólís García, en 
que se demuestra su adhesión al régi
men legalmente constituido.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer quede sin efecto 
la baja del referido personal en el 
mencionado Cuerpo resuelta por De- 
eretos.de fechas treinta de Enero, diez 
de Abril y veintinueve del mismo y 
veintiuno de Junio del presente año 
(GACETAS números treinta1 y* tres, 
ciento tres, ciento diez y nueve y 
ciento setenta y tres), debiendo, en su 
consecuencia, reintegrarse al servicio 
activo con el destino y situación que 
tenían y plenitud de sus derechos re
trotraídos al momento de su cese.

Relación que se cita 

Tenientes:

Don Enrique Granados Berthier 
Don Bernardo Catalán Gómez

Alférez:

Don César Sánchez Türpín 
Brigadas:
$  Don Francisco Hernández R a ja  

Don José Huertas García 
Don Antonio Navarro Garrido 
Don Antonio Martínez Martínez 

(7 y )

Sargentos: ,

Don Daniel del Alamo Román!
Don José Caballero Ruíz 
Don Tomás Aranda Contreras 
Don Domingo Fernández Ros 
Don Pedro García Martínez (5.9) 

Don Félix Gómez Guillamón 
Don Juan  Martínez Martínez (7.9) 
Don José  Pérez Ródenas

Don Juan Riquelme Segura 
Don Enrique Sánchez Tamames 
Don José Torralba Martínez 
Don Andrés Solera Sevilla 
Don Manuel Camacho Parrilla

Cabos:

Francisco Abad Ruíz 
José Carrascosa Ballester 
Salvador García Reina 
José Gómez Ortega 
Bartolomé Heredia Méndez 
Antonio L^pez Jiménez (5.9)

7 Juan  Martínez Olivares _ „
Amable Páez Oñate 
(Domingo Páéz Pérez 

Conrado Sánchez Díaz 
Miguel Verdú Vicente 
Francisco Bataller García 
¿Amadeo Muñoz Gabaldón 
Julio de la J a r a  Aparicio 
José Carballada Rodríguez

Cornetas: -

Antonio Ayala Navarro 
Julián  Calvo Cardiel 
Roque Soto Avellaneda 

Trompetas:
i Domingo Meseguer Funes

Antonio Morón Molina „
Guardias:

Pedro Andreu Rex 
José Carrillo Nicolás 

Fulgencio Cervantes Carretero 
Manuel Hernández Molina 
Antonio Muñoz González 
Tomás Pérez Gómez 
M atías Aguilar Martínez 

' Salvador A lajarín Martínez 
Antonio Alarcón López 
José Andreu Rex 
Sebastián Angel Segura 
Sixto Arjona Belmente 
Miguel del Baño Rodríguez 
José  Berenguer Soriano 
Pedro Martínez Tudela 
Josíé B arrio s. González 
Eusebio Belchi Alajarín 
Teodoro Berrhejo Pelegrín 
Juan  Bohajar López 
Teodoro Borreguero López 
Simón Campillo P arraga 
Manuel Campoy Gómez 
¡Juan .Cárceles Martínez 
Emilio Carmona Romero 
José Qaravaca Lozano 
Fernando Carrilero Marsilla 
Antonio Carrillo González 
Cesáreo Cerón" Martínez 
José Contreras Caballero 
Martín Costa Cánovas 
Eugenio Crespo Llórente 
Gregorio Denia González 
Dionisio Egidos Alarcón 
Angel Expósito Tomás 

. Francisco Fauras Guillén 
Antonio Ferrón Martín

Francisco Franco Martínez 
Mariano Fuentes Guirao 
Eugenio Fuentes Santana 
Antonio Gallego Aguilar 
Domingo García Almagro 
Alfonso García Andreo 
Trinidad García Rescajlvo 
Juan  García Picón ( l .9)
José García Rodríguez (14.?) 
Romualdo Gómez Pardo 
Serafín Gómez Periago 
Saturnino Gómez Sánchez 
Luis Gómez Vidal •;
Antonio Granados Guillén 
Antonio Guerrero García (2.°) 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez 
Antonio González Martínez (6.^) 
Victoriano Izquierdo Guillén 
Manuel Juan  Ruíz 
Plácido L a jara  Atienza 
Diego Leiva Cifuentes 
José Loba Ayala j •
Juan  López Bayona 
Joaquín López Contreras 
Francisco López Egea 
Miguel López Guillamón 
Manuel López Iborra 
Lope López Marín 
Fedro -López Martínez (7.°) 
Antonio López Povedano 
Napoleón Marcos Hervás 
Alejandro Márquez Hernández 

Juan  Marín Martínez '**
Lorenzo Marín Martínez > ;
Juan  Marín Sanz 
Francisco Martín López (5.9)
Luis Martín Peinado 
Eugenio Martínez Bernal 
Juan  Martínez Camacho 
Manuel Martínez Campillo 

Sebastián Martínez Gil (2.°) 
Antonio Martínez Navarro (2.91) 
José Martínez Ros 
Inocencio Martínez Sáez 
José  Martínez Salinas 
Angel Martínez Sánchez 
José M artíneJI Serrano

í
Jesú s Menargues Villanueva 
Pedro Miñarro Sánchez 
Luis Molina Morales 
José Morcillo Herrera 
Francisco Moreno López (2.) 
Antonio Moreno Moreno (4.°) 
Antonio Moreno Vicente .
Pedro Muelas M artínez.
Francisco Muía Martínez
Antonio Munuera Espinosa I
Antonio Navarro López
Nicojlás Navarro López
B las Navarro Talavera
José Nicolás Norte
Jesús Ovejero Martínez
José Palacios Navarro
Santiago Pallarés Muñoz,
Juan  Panadero Ruíz ¡
Je sú s Pareja Gil 

José Pérez García (4.9)
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Sebastián  P érez G onzález  
M atías P érez Sánchez  
F ran cisco  P uche R odríguez  
{Felipe R eb a te  J im énez  
José R iqu elm e P eñ aran da  
A ntonio  R ob les M artínez  
José R od ríguez F ernán dez  
A n ton io  R od ríguez G arcía (9.°) 
D em etrio  R am ón  Sán ch ez  

 ̂ D om ingo  R om ero  Cano 
F ran cisco  R u íz  Cueto  
Juan  R u íz  H ernán dez (2.*) 
L orenzo S án ch ez F ernán dez  
José  Sán ch ez G arcía (11.°)
A n gel S án ch ez G allego  

. P edro Sán ch ez G uillen  
A ntonio  Sán ch ez López (5 á )
José Sánchez M artínez (8.°) 
E nriqu e Sán ch ez T arifa  
L uis Saura Carrillo  
José Saura Zam ora  
José Serrano J im én ez (4.)
A ndrés Solá  R om ero  
E loy  T oledo Ibáñez  
P ed ro  T urpín  P érez  
Juan T urpín P once  
[Salvador V alero  M artínez  
M anuel V elando R eal 
F ran cisco  V icen te  F ernández  
Salvador V ivancos C osta  
Isidro V ivan cos L ópez  
F ran cisco  V ivancos M artínez  
A n ton io  V iyes P aya  
P ed ro  V ivó G onzález - 
F ernan do D olerá F ernán dez  
M arcelino de San N ico lás  
A n g el M artínez M artínez ( 4 .0  
José S o lís  G arcía  

D ado en V a len c ia  a trein ta  de 
Septiem bre de m il n o v ec ien tos tr e in 
ta  y  siet«.

M A N U E L  AZAÑA  

E l M inistro ede la  G obernación, 

JU L IA N  ZUGAZAG CUTIA • 
M E N D IE T A

P or D ecreto  de v e in titrés  de D i
c iem bre de m il n ovecien tos trein ta  
y  seis, se  crearon en todas las p ro
v in cias de E spaña, con carácter tra n 
sitorio , b a sta  que las Cortes le g is 
len  sobre la  m ateria , los C onsejos 
provincia les, que v in ieron  a  recoger  
y  encauzar la  labor de los d iversos  
organ ism os que su rg ieron  esp o n tá 
n ea m en te  con m otivo  de la su b lev a 
ción  m ilitar, y  a cuyos organism os  
era preciso  dotar de la  necesar¡ia 
autoridad  para la e ficacia  de su  fu n 
ción.

L a nueva organización  provincia l 
recogió  asim ism o, en parte, a d a p 
tá n d o las a las e ircu n satn cias ex tra 
ordinarias del m om en to  español, las

fu n cio n es que estaban  atrib uidas a  
las D ipu tacion es provincia les, fu n 
diendo, unas y  otras, en un só lo  
órgano rector de lo s in tereses de la 
provincia.

L a m arch a acelerad a  que la s m a 
n ifesta c io n es de la  guerra que so s 
tenem os, im prim e a la organización  
y desen vo lv im ien to  de to d as las In s
titu c io n es del Esta,do, crea  de co n ti
nuo nuevas a ten cion es y transform a  
otras, hac ién dose  preciso que aqu ellos  
órganos d irectivos se ha llen  dotados,' 
en todo m om ento, de los e lem en tos  
de dirección y  recursos in d isp en sa
b les para e l m ejor y  m ás rápido  
ejercic io  de la  fun ción  que les está  
encom endada.

Son m uchos los C onsejos p rovin 
c ia les  que hoy  se encuentran  en par
te d esatend id os por v a can tes produ
cidas entre  su s C onsejeros y, por otra  
parte, al no hallarse  rep resentadas  
en ello s to d a s la s organizaciones p o 
lítica s y . s in d ica les que constituyen  
el F ren te  P opular, y  a quien se  en 
com endó, por el D ecreto  c itado de 

.c r ea c ió n  de lo s m ism os, el gob ier
no y  a d m in istrac ión  de las provin
cias, es ev id en te  que queda d eb ilita 
do el propósito  in ic ia l del G obierno  
y sin  g a ran tías de e fica c ia  la  m ar- 
cita d e - la  a d m in istrac ión  provincial, 
siendo de todo  punto ind isp en sab le  
cubrir e sta s  v a ca n tes y n orm alizar el 
fu n cion am ien to  de aq u ellos C onse
jos.

P or todo  lo expuesto , de acu er
do con el C onsejo de M inistros y a  
propu esta  del M inistro de la  G ober
nación,

V engo  en decretar lo sigu ien te:
A rtícu lo  primero.~ Dos C onsejos  

p rovincia les con stitu id o s con arreglo  
a lo. d ispuesto  en el artícu lo  se g u n 
do del decreto  de creación  de lo s  
m ism os de v e in titrés  de, D iciem bre  
de m il n o v ec ien to s trein ta  y  seis, p ro 
ced erán  a  cubrir sus vacantes, m e 
d iante  nu eva  d esignación  de las or 
gan izacion es a fectad as, con carácter  
de urgencia , celebrando sesión  ex 
traord in aria  convocada por el P re 
sidente. ~ ,

E n aqu ellos casos en; que el n ú 
m ero de va ca n tes producidas a fe c 
ten  a  la  m itad  o m ás de la s o rgan i
zaciones po líticas y  sin d ica les  rep re
sen tad as, se  procederá a la  ren o v a 
ción to ta l dé la  Corporación, a ju s
tándose a  las n orm as estab lecid as en  
el c itado artícu lo  segun do del D e 
creto de referencia .

A rtícu lo  segun do. Si las O rgani
zaciones c ita d a s no lleg a sen  a un  
acuerdo en la  d esig n a c ió n  de sus 
rep resentantes, el G obierno civ il e le 

vará propuesta  ju stifica d a  al M in is
tro de la G obernación, el cual re 
so lverá  sobre la  proporcionalidad  de  
las d istin tas rep resen tac ion es en el 
Consejo provincial.

A rtícu lo  tercero . C ontinúan en  
vigor cuantas d isp osic ion es r igen  la  
adm in istración  y gob ierno de las pro
vincias, m ien tras no se  opongan a lo 
disp uesto  en este  D ecreto  y  en el 
de creación  de los C onsejos p rov in 
c ia les de ve in titrés  de D iciem bre de 
m il n o v ec ien to s trein ta  y  seis.

Dado en V alencia , a tre in ta  de~~ 
Septiem bre de m il n ovecien tos tr e in 
ta y  siete. . ■

M A N U EL AZAÑA  

E l M inistro de la G obernación, 

JU L IA N  ZUGAZAGOITIA  
M E N D IE T A

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DECRETO

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para *a 
x-escisión de la contrata de las obras 
del Pantano de Mediano (Huesca), en 
cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación  
vigente, así como los preceptos del, 
Decreto de veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones.,. Transportes y Obras públicas, 
vengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Se autoriza a la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del E bro para continuar la ejecución 
de las obras del Pamono de Mediano 
(Huesca)—cuya contrata ha sido res
cindida—, por el sistema de adminis
tración directa, con arreglo al mismo 
proyecto que sirvió de base para la su
basta y con cargo a los créditos dispo
nibles para estas obras.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

' MANUDE AZAÑA 

D I;Ministro de Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas, 

BERNARDO GlNRR DR LOS RIOS



Gaceta de la República.-—Núm. 274 1 Octubre  1 9 3 7                                                             2 3

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

d e c r e t o s

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero dél 
Decreto .de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, «tfi 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en decretar F siguiente :
Se reintegra al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de todos sus de
rechos, a los "Inspectores auxiliares de 
Trabajo don Gonzalo Gómez Muñoz, 
don Emilio García  ̂Vigneaux, don Euis 
Fernández de la hopa y Rubio, don 
Juan Trujillo Franco y don Diego R-- 
yes Viciana.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete,

MANUEE AZAÑA ; 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del articulo tercero drl 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Traba» 
jo y Asistencia social, . .

Vengo en decretar lo siguiente :
Se reintegra al servicio activo, ‘con 

pleno reconocimiento de todos sus de
rechos, al Auxiliar subalterno de ter
cera clase don José Gallardo García.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta, y 
siete.

MANUEE AZAÑA 
El ‘Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdó con el Consejo, de 
Ministros y a propuesta del de Traba
jo y Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se reintegra al servicio activo, con 

pleno* reconocimiento de todos sus de
rechos, a los Inspectores auxiliares de 
Trabajo, actualmente en situación de 
excedencia voluntaria, don José María 
Villafranca y Eos Arcos, don Isidro Re- 
colom Serra, doña María de la Piedad 
Pou y Godori, don Manuel Martínez 
Florea, don Enrique Eletjos Stall, don 
Juan Euis Comes Vilapriño, don Jaime 
Ay uso. Pover y don Antonio Almela 
Samper.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEE AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se reintegra al servicio activo, con 

pleno reconocímimiento de todos sus 
derechos, al Inspector provincial de 
Trabajo don Antonio Ramírez Menén- 
dez.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEE AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artk ulo tercero ~ i 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se reintegra al servicio activo, con 

pleno reconocimiento de todos sus de
rechos, así como en cualquier otro des-, 
tino dependiente de este departanien- 
to, al Jefe de Administración de ter
cera clase don Juan Bernaldo de Qui- 
rós y Acosta.

Dado en Valencia, a treinta de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEE AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
dé mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Traba
jo y Asistencia social,

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo,, con pleno reconoci
miento de todos sus derechos, del Ins
pector auxiliar de Trabajo Nicanor Ro
dríguez Cóello.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEE AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta deFde Traba
jo y Asistencia social,

Vengo en decretar ei reingreso al 
servicio activo,, con pleno reconoci- 
riiiento de todos sus derechos, d'el Ins
pector auxiliar de Trabajo interino 
Juan Casanova Rodríguez.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta v 
siete.

MANUEE AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia * 

social,
JAIME AGUADE Y MIRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, n 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Traba
jo y Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se reintegra al servicio activo, eon
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pleno reconocimiento de todos sus de„ 
rechos, al Auxiliar de Delegación de 
Trabajo Pedro Amblés Pipo.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

' M A N U EL A Z A Ñ A . 

E l Ministro de Trabajo y  Asistencia 
social,

JAIME) A G U AD E Y  MIRO

De conformidad con lo prevenido! en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y  seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros vy  a propuesta del de Traba
jo y  Asistencia social,

Vengo, en decretar lo siguiente :

Se reintegra al servicio activo, i 
pleno reconocimiento de todos sus de
rechos, a los funcionarios del Jurado, 
M ixto de Plostelería, de M adrid, que 
a continuación se indican : Secretan >, 
Pablo de Fuenmayor G ordon ; Oficia
les, Em ilio Borgas Villan y  Angel Ro- 
may González ; Auxiliares, Alberto Vi- 
lar Munch, Angeles Balsa Villam il, 
Concepción Caballero Fernández y  Te
resa Tejero Méndez ; Ordenanzas, Aqui
lino Pumares V ila, M iguel Fernández 
Sanz, Rudesindo Calvete Otero, Rafael 
Romero Iglesias, Joaquín Narváez Al_ 
mazán y Santiago Estecha Fernández.

Dado, en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL A ZAÑ A 

E l Ministro de Trabajo y  Asistencia 
social,

JAIM E AG U AD E Y  M IRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
^Decreto de veintisiete de Septiembre" 
de mil novecientos treinta y  seis, en 
concordancia con el de seis de Agosto 
último, de acuerdo con el . Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de Trabajo 
y  Asistencia social,

Vengo en acordar lo siguiente :

„ Se reintegra al servicio activo, con 
pleno reconocimiento de todos sus de
rechos, á los funcionarios del Jurado 
M ixto de Industrias de la Confección—  
Vestido y  Tocado de Madrid— que a 
continuación se indican :

. Sección de Sastrería.— Secretario Juan 
Manuel Obeso Sam p ayo; Auxiliares 
Rosario Duque Mora e . Isabel Solovera 
Blanco,; Ordenanzas Raimundo Gimé
nez de Muñana, Silverio Rincón M artí
nez y A ngel de Antonio Cristóbal.

Sección de Modistería.— Oficiales V ir
ginia Gallego Bermejo y Francisco Am- 
bite Tapias í Auxiliares Manuel H idal
go Barcia, Antonio Dubois y  Vargas ; 
Ordenanza José Valiente Fernández.

Dado en Valencia, a treinta de Sep„ 
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. .

M A N U EL A ZAÑ A

E l Ministro de Trabajo y  Asistencia 
social,

JAIM E AGU AD E Y  M IRO

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) del artículo tercero del 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis, en 
concordancia con el - seis de Agosta 
último, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Traba_ 
jo y  Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente :

Se reintegra al servicio, activo, con 
pleno reconocimiento de todos sus, de
rechos, a los funcionarios de la Prime- 
mera Agrupación de Jurados M ixtos de 
Madrid que a continuación se indican : 

Secretario Fernando García M o ra ; 
Oficiales César de Nicolás Martínez, 
Angeles Sancho de la /Pe^a y Rafael 
.Perrin y  Millán ; A uxiliares Tomás Ba
rrio Gabriel, José Mario Mendieta y 
Núñez de Velasco, Vicente Miguel 
Diez, Enrique Góm ez Fabregat y  Juana 
Ramos H ern án dez; Ordenanzas E uge
nio Alfonsel Merino, Em ilio Abad o i
rás, José Barreto Arroyo, Francisco M i
lla Ruíz, M iguel Villafáfila Herreras, 
Antonio Reguero Panizo, Manuel LUn- 
desa Bosco y  Luis Rodríguez Martínez.

Dado en Valencia, a treinta de Sep 
tiembre dte- mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L AZAÑ A

E l Ministro de Trabajo y Asistencia 
social,

JAIM E A GU AD E Y  M IRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

Declarando que e l  Estado español se 
incauta de los buques que se indican 
(29 de Octubre de 1936).

Creando las Direcciones regionales 
y dictando normas para ■ su funciona
miento (26 de Noviembre de 1936).

Considerando con los mismos dere
chos que los m ilicianos,-a los efectos 
que se indican, al personal de la Ma
rina mercante víctim a de accidentes de 
guerra en el mar (2 de Enero de 1937).

Disponiendo la incautación de los bu
ques que se citan, quedando afectos 
al servicio público nacional y  encar„ 
gando su administración a la Dirección 
general de la Marina mercante de este 
departamento (13 Febrero de 1937).

Incautándose del vapor «Antonio Sa~ 
trústegui», el que quedará afecto como 
buque del Estado al servicio, público 
nacional, y  encargando de su adminis
tración a la Dirección general de ia 
Marina mercante de este departamento 
(13.de Febrero de 1937).

Aprobando la liquidación de las cuen
tas entre el Estado y  la Compañía 
Trasatlántica (10 de Mayo de 1937).

Concediendo los mismos derechos que 
tienen los milicianos, a los efectos fie 
la indemnización a sus fam iliares, 11 
personal de la flota pesquera víctim a 
de accidentes de guerca en el mar (10 
de Mayo de 1937). .

D E L  M IN IST E R IO  D E  COM UN ICA
CION ES, T R A N SP O R T E S Y  O BRAS 

. - PU BLICA S

Disponiendo que este departamento 
conste de tres Subsecretarías denomi
nadas Comunicaciones, Transportes y  
Obras públicas, quedando afectas a ca
da una de ellas la,s Direcciones gene
rales que se mencionan, de-nueva crea
ción una y cambiando su denominación 
otras (21 de Mayo de 1937).

Declarando ilícitos la actividad y  !os 
fines actuales de la Compañía Ibarra, 
S. en C., no reconociéndole el Estado 
personalidad jurídica a la mencionada' 
Sociedad, de la que se incauta provi
sionalmente y  por razón de interés pú
blico, en las condiciones que se deter
minan (3 de Junio de 1937).

(Üreando la «Comisión de Obras ferro
viarias de la Zona''Centro, cuyo cotr 
posición, facu lta d es'y  finalidad se de
terminan (6 de unió de 1937).

Autorizando al Ministro, de este de
partamento para la continuación de la 
construcción, por el sistem a de admi-
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nistr ación, de las obras del ferrocarril 
de Cuenca a Utiel, en las condiciones 
que se determinan (ó de Junio de *1937).

Confiriendo al Connté de Reforma, 
Reconstrucción y Saneamiento de Ma
drid las facultades de coordinar les 
trabajos correspondientes a todos E s 
organismos en él representados y  a ' -s 
que ahora, se dé entrada para las obras 
con que se pretende, entre otras finali
dades,:. remediar la crisis de trabajo en 
dicha capital, y  cuyo Comité quedará 
constituido en la forma que se exprésa 
y a los fines que se determinan (38 de 
Junio de 1937).

Disponiendo que todos los barcos de 
la matrícula de Bilbao, cualquiera que 
sea su clase y  tonelaje y  la entidad o 
persona a que pertenezcan, quedan te- 
quisados y a disposición del Gobierno 
legítim o de la República (28 de Junio

de 1937b
Disponiendo se designe un represen

tante por la Subsecrtaría de Sanidad1 y 
otro por el Colegio Oficial de Arquitec
tos de Madrid, para formar parte corno 
Vocales del Comité de Reforma, R e
construcción y Saneamiento de Ma
drid (15 de Julio de 1937). •

Disponiendo queden requisados y 
afectos al servicio público nacional, co
mo propiedad del Estado, todos los bu
ques mercantes de la martícula de G ui
púzcoa; en las condiciones que se es. 
tablecen (15 de Julio de 1937).

Requisando y quedando afectos al 
servicio público nacional tocios los bar
cos que integran las flotas pesqueras 
de Guipúzcoa y Vizcaya (10 de Agosto 
de 1937).

Disponiendo la forma en que ha de 
quedar constituida la J> nta de Obras 
del Puerto de/ Barcelona (10 de Agosto 
de 1937).

Extendiendo a todos los buques mer
cantes registrados en las provincias 
marítimas de Asturias y Santander los 
preceptos contenidos en el Decreto de 
25 del actual (10 de Agosto de 1937),

Disponiendo la incautación del bu
que «Rita Sister», quedando afecto co
mo buque del Estado al servicio púbfi- 
co nacional, ateniéndose a las instruc
ciones que se indican (10 de Agosto de 

1937).
Disponiendo se rija por el R egla

mento que se inserta el Comité de R e
forma, Reconstrucción y Saneamiento 
d eMadrid (10 de Agosto de 1937).

Aprobando técnica y definitivamente 
los tres proyectos referentes al ferroca. 
rril de Torejón de Ardoz a Tarancón y 
cuya construcción se hará con toda ur
gencia por el sistema de administra
ción o gestión directa, por el presu
puesto que se le señala, de conformidad

con las instrucciones que se insertan 
(12 de Agosto de 1937).

Autorizando al Ministro de este de
partamento para requisar los instru
mentos de trabajo de toda clase, de 
utilidad para su empleo inmediato en 
la realización de obras públicas, con 
las excepciones que se señalan, y  ate
niéndose a lo dispuesto en el articulado 
de este Decreto (12 de Agosto de 193 /E 

Aprobando técnica y definitivamente 
los proyectos que se enumeran referen
tes a. las* obras de construcción del fe
rrocarril de Cuenca a Utisíl, y  por los 
presupuestos que se cuan (22 de Ag >s- 
to de 1937). ^

Autorizando, al Ministro del departa
mento para continuar, por el sistema 
de administración, las obras pendientes 
de ejecución en los trozos primero y 
segundo de la Sección cuarta del ferro
carril de Rérida a Savnt-Girons (22 de 
Agosto de 1937).

Aprobando técnica y  definitivamen
te el proyecto del ferrocarril de Vida- 
cañas a Santa Cruz d  ̂ la Zarza por un 
presupuesto de ejecución, por, adminis. 
tración, de 4.030.336*73 pesetas (22 de 
Agosto de 1937).

Disponiendo queden requisados y 
afectos al servicio público nacional c >  
1110 buques del Estado los construidos 
por los astilleros daneses que se deter
minan por encargo de «Pesquerías y 
Secaderos de Bacalao de España» (6 
Septiembre de 1937).

Disponiendo la forma en que han 
constituirse las Junms de Obras e 
Puertos no organizadas por disposicio
nes especiales (18 de Septiembre 1937-.

Por error de copia al insertarse l a " 
Orden de fecha 22, publicada en la G A
C E T A  D E  RA R E PU B LIC A  del día 26

4
del pasado mes, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada : 

Careciendo los funcionarios de los 
Tribunales Tutelares de Menores de E s
tatuto orgánico por que regirse, es ne
cesario atender a esta necesidad en 
tanto se publica el Reglam ento orgá
nico de personal de dichos Tribunales, 
acomodándolos mientras tanto a las 
normas generales por que se rige# to
dos los funcionarios públicos, sin per
juicio de las particularidades que en 
su día pudieran establecerse en el Re- 
glaem nto de esta jurisdicción especial. 
E n atención a estas consideraciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. En tanto se dicta el Regia- 
hiento, orgánico de Personal del C01- 
sejo Nacional de Tutela de Menores y 
de los Tribunales Tutelares de Meno
res, y en todo lo que no se halle dis
puesto expresamente por el Decreto de 
6 de Agosto de 1937, será aplicable a los

funcionarios que presten sus servicios 
en dichos organismos la Rey de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y el Reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo año, en 
cuyas normas quedan incluidos.

Será aplicable tam ben a los funcio. 
parios de los Tribunales Tutelares de 
Menores lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de fecha 18 del corrien
te mes.

Segundo. E l Consejo Nacional de 
Tutela d e  Menores formará el escalaf '1  
general del personal c. miprendido en 
el número anterior, acomodándolo a las 
categorías señaladas en la Rey de F u n 
cionarios.

Tercero. E l personal que viene pres
tando sus servicios en los Tribunalas 
Tutelares de Menores sin. haber in
gresado en ellos por o msición o con
cu rso  solicitará del Consejo Nacional 
de Tutela de Menores, endel improrro
gable plazo de quince días, a partir del 
en que se publique la ptesente Orden 
en la  G A C ETA  D E RA REPUBRICA, 
ser confirmado en los caygos correspon
dientes e incluido en el escalafón, 
acompañando los documentos* siguien- _ 
tes :

A) Certificación e nacimiento.

B) Testimonio notarial de los títu. 
los profesionales o racultativos que po
sea.

C) Certificación expedida por el S e 
cretario del Tribunal respectivo de la 
credencial, título o nombramiento e 
cuya virtud venga ejerciendo su cargn

D) Certificación expedida por el Se
cretario del Tribunal rtspectivo, del 
tiémpo de servicios efectivos que acre
dite en el -cargo que d< sempña.

Cuarto. E l Consjo Nacional de Tute
la de Menores, después de requerir el 
informe del Juez o¡ Presidente del T ri
bunal respectivo, con referencia a los 
servicios, moralidad, capacidad y  apti
tud del interesado y de practicar las 
informaciones o exámenes que en su 
caso estimare necesario, propondrá al 
Ministro de Justicia la confirmación del 
solicitante • en el cargo que desempeña 
y  su inclusión en el escalafón o la se
paración definitiva del mismo.

Quinto. Ros funcionarios a que se 
refiere el apartado tei<ro de esta Or> 
den que solicitaren su confirmación en 
los cargos qu ostentan centro del plazo 
señalado, se considerarán renuncian! s 
al mismo.

Ro que digo a V. para su conocimie 1- 
to y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 19^7.

M ANUER D E IRUJO

Señor Seefetario general del Consejo .
Nacional de Tutela de Menores.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES ■

Excmo. Sr. : Vista la instancia que 
dirige a esa Dirección general don Vi
cente Galera Marfil, ex Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, actualmente en 
situación de cesante, con separad >n 
definitiva del escalafón a que pertene
ce, con arreglo al artículo segundo d a  
Decreto de 5 de Septiembre del pasado 
año, según Orden ministerial fecha 30 
de Noviembre del mismo año, en supli
ca de que se le declare jubilado forzo
so, por haber cumplido la edad regla
mentaria de óo.años, y visto el info., 
me emitido por la Asesoría Jurídica de 
ese centro directivo, en consonancia 
con lo preceptuado en los artículos 49 
y 94 del Estatuto de Ciases Pasivas, 44 
y 45 del Reglamento para su aplica
ción y quinto de la Rey orgánica de 
27 de Febrero de 1908, y considerando 
que en el expediente personal del so
licitante consta haber cumplido los 00 
años el 8 de Diciembre de 1936,

Este Ministerio, a pi opuesta de esi 
Dirección general, na acordado! decla
rar jubilado forzoso, 1. el haber que 
por clasificación le corresponda, qjr 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Vicente Galera Marfil, ex Comi
sario: de primera clise del Cuerpo de 
Investigación y Vigil-moa. sin que ;.c . 
obstáculo para ello la Orden ministe.- 
rial de 30 de Noviembre po ría que fue 
declarado cesante.

Do que participo a V. E. para su co
nocimiento, notificación al interesado 
y demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

JUDIAN ¿UGAZAGOITIA

Excmo. señor Director general de 
guridad.

Ilm o . Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien cu clarar cesante, con separación 
definitiva del escalafón a que pertenece 
por abandono de destino, al Agente de 
primera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en la plantilla de Ma
drid, desplazado en esta capital, don 
Anastasio Jiménez Fernández de Córdo
ba, retrotrayéndose la baja en el cita
do Cuerpo a la fecha de 17 de los co
rrientes. "

Do que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici

po a V. I. para su conocimiento y efec
tos. ,•

Valencia, 27 de Septiembre d 1937.

P. D., 

GABRIED MORON

Ilustrísimo señor Jefe Superior de la 
Policía gubernativa de Valencia.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con la Inspección^ general de 
la Guardia Nacional Republicana-, ha 
tenido a bien disponer que el Coron i 
de dicho Instituto *d 011 José Bustos Z í- 
rate, con destino: en la mencionada Ins
pección, pase a la situación de «dispo
nible forzoso con residencia en esta 
capital, quedando afecto para docuine 
tación, al Quinto Tercio, y haberes, a 
la Comandancia Interior del mismo.

Do digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 195/.'

P. D.,

R MENDEZ

Señor Inspector general de la Guard j 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilm o . Sr. : Da rebelión militar, al 
privar unas veces de la vida y otras 
de la libertad a numerosos funcionarios 
que abnegada y lealniente defendieron, 
al régimen y los ideales republicanos, 
llevó el dolor y la miseria  ̂a las fami
lias de los mismos. No sería justo que 
el Gobierno de la República, por la 
que aquéllos inmolaron bienes tan pre
ciados, dejara.abandonados'a sus deu
dos en una situación las más de las ve
ces precaria, so pretexto de formalida
des burocráticas.

En estas circunstancias, y teniendo 
en cuenta que los casos de fallecimien
to se encuentran previstos en la vigen
te legislación, que concede a los dere- 
chohabientes las pensiones estable
cidas, y que respecto de los otros ca
sos expresados existen ya precedentes 
.adoptados en análogo sentido por la 
Administración,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Dos funcionarios depen
dientes de esa Dirección general que 
hubieren sido secuestrados o condena
dos a privación de libertad por ios fac
ciosos como consecuencia de su lealtad . 
al Gobierno legítimo, serán considera
dos como presentes al solo efecto de 
que la apersonas que en esta disposi
ción sr. detallan perciban en su nom
bre lo shaberes que aquéllos hubieran 
devengado y devengarían de no encon
trarse en la 'expresada situación.

Segundo. Disfrutarán del derecho a 
la percepción de los haberes corres
pondientes a los. funcionarios a quienes 
se refiere el artículo anterior sus cón
yuges, descendientes menores o inúti
les para el trabajo y ascendientes, se
gún los casos, que no perciban haberes 
del Estado, Región, Provincia q Muni
cipio, siempre que justifiquen previa
mente, además de estos extremos, el 
secuestro o la privación de libertad de 
su deudo y que éste los mantenía a su 
costa, dándose efecto retroactivo a la 
presente disposición. ^

Tercero. Da Dirección general de 
'Telecomunicación tramitará los expe. 
dientes iniciados mediante las instan
cias de los familiares interesados. Si del v 
expediente resultare confirmada la pro
cedencia de labono de los haberes, se 
pagarán éstos por el Habilitado del 
Centro o Sección en que hubiere fijado 
su residencia el beneficiario.

Cuarto. Si los titulares del empleo, 
destino o cargo correspondiente se re
integraran al servicio activo por haber 
cesado las circunstancias que motiva
ron aquella « situación, quedará cadu
cado el derecho creado por ía presente 
Orden, ocupando aquéllos la primera 
vacante de su categoría y clase que 
ocurra desde la fecha en que se edcla- 
re procedente su incorporación al ser.

* vicio activo.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937;

B. GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por el ex Cartero urbano don Juan 
Campo Martínez, en súplica de que se 
le conceda la reposición en el empleo, 
amparándose para ello en el- Decreto-ley 
de amnistía de 22 de Enero del presen
te año, y . '

Resultando que la Dirección general
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de Comunicaciones, ppr acuerdo de 25 
de Octubre de 1929, impuso al referido 
Cartero urbano -el correctivo de sepa
ración del servicio, como autor y res
ponsable de una falta muy grave pre
vista en los incisos tercero y  cuarto 
del artículo 47 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Carteros urbanos 
de 18 de Octubre de 1923 ; .

Resultando que, revisado . el expe- 
diente que motivó la separación del se., 
ñor Campo Martínez, la Dirección ge
neral, por acuerdo de 20 de Marzo de 
1933, conformándose con la propuesta 
de la Comisión de Sanciones, dispuso 
que aquél fuese rehabilitado en su des
tino, procediéndose, por tanto, a la anu
lación del correctivo que se impuso al 
mismo por la Administración ;

Resultando que el referido acuerdo 
no pudo tener plena efectividad por 
estar sometido el interesado a condená 
judicia l;

Resultando que, en virtud del De
creto-ley de 22 de Enero de este año, 
se concedió amnistía a todos los pena
dos y encausados por delitos políticos 
o sociales, comunes o «militares, come
tidos co nanterioridad al 15 de Julio 
de 1930;

Resultando que la Junta Informativa 
ha emitido dictamen favorable.

Considerando que, habida cuenta de 
que las únicas razones que no permi
tían llevar a plena efectividad el acuer_ 
do de 20 de Marzo de 1933 eran las de 
existir interpuesta una condena judi
cial, condena que ha sido borrada en 
todos sus aspectos por la última Dey 
de Amnistía, procede, por tanto, des
aparecidas aquéllas, reponer al señor 
Campo Martínez en su empleo admi
nistrativo, y en sü virtud,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de acuerdo con el dictamen de 
la junta Informativa, ha- tenido a bien 
disponer que don Juan Campo Martínez 
sea repuesto en su empleo de Cartero 
urbano; entendiéndose esta reposición 
en el sentido de no producir efectos 
retroactivos.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

P. D., 

RICA RD O  G A SSÉ T

Ilustrísimo señor Director general de
Correos.

I lmo. Sr. : Vistas las diligencias ins
truidas con motivo de - la sustracción

de parte del contenido de cinco plie
gos de valores impuestos el día 19 de 
Mayo de 1934 en la oficina de Correos 
de Orellana la V ieja para don Manuel 
d ejuan, en Badajoz, ascendiendo el 
total de_ lo sustraído a la cantidad de 
42.600 pesetas, y  \ ^

Resultando probado que la sustrac
ción de la expresada cantidad tuvo lu
gar en la Estafeta de Campanario, pun
to de tránsito en el curso de los citados 
pliegos de valores, y que fué realizada 
por el Cartero urbano adscrito a la mis
ma Ramón Miguel Corraliza Díaz ;

, Resultando que con fecha 22 de ju 
nio de 1934 se decretó la suspensión 
preventiva del encartado;

Resultándo que la Junta Informativa 
ha emitido dictamen proponiendo la 
separación del señor Corraliza.

Considerando que estos hechos cons
tituyen, en su aspecto administrativo, 
una falta de violación y sustracción de 
correspondencia, prevista en el artícu
lo 41 del Reglam ento de Sanciones, 
que procede corregir con la separación 
definitiva;

Considerando que en la instrucción 
dél expediente se han observado. las 
normas de procedimiento.

Vistos los artículos 13, 14, 41, 87, 
94 y 103 del Reglam ento de Sanciones 
de Correos y  demás disposiciones apli
cables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y con el dictamen de la Junta In
formativa, ha tenido a bien disponer 
que ai Cartero urbano Ramón M iguel 
Corraliza Díaz se le considere incurso 
en falta del artículo 41 del Reglamento 
de Sanciones de Correos, que sé corre
girá con la separación definitiva, con
firmando la suspensión preventiva.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
- y efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

P. D., 

RICARD O  G A SSE T

Ilustrísimo señor Director general de
Correos.

ILmo. Sr. : E l Control de Buques R e
quisados e Incautados dél puerto de 
Valencia fué encargado oficialmente 

. por la Delegación de Hacienda dé esta 
provincia del abastecimiento dé los bar
cos incautados y  requisados po reí E s
tado qu etoquen en Valencia.

Dos últimos servicios que presta .el 
organismo citado constituyen comple

mento y prolongación de las funciones 
que tiene asignadas Gerencia de Bu
ques Incautados por el Estado, pues el 
Control dé Buques Requisados e Incau
tados ejecuta, en perfecta correlación, 
las órdenes que recibe de Gerencia de 
Buques y se limita a la realización de 
éstas, sin que su cometido comprenda 
el abastecimiento de otros barcos que ' 
no sean los que se hallan al servicio 
del Estado.

Para estrechar más la relación exis
tente entre el cometido de ambos or
ganismos y con esto perfeccionar y es
timular la función qu eréaliza. el Con
trol de Buques Requisados, a fin de que 
los barcos, para cubrir sus necesidades, 
no tengan que acudir a abastecedores 
particulares, en perjuicio de los inte
reses del Estado en muchos casos, y  de 
uniformar y  asegurar el abastecimien
to,

Este Ministerio ha resuelto ,de acuer
do con lo establecido en el párrafo pri
mero de la O. M. de 10 de Octubre de 
1936 («Gaceta de. Madrid»,, de 13 del 
mismo mes), incorporar todas las mer
cancías, útiles y enseres que existen en 
el Control de Buques Requisados a 
Gerencia de Buques Incautados por el 
Estado, con cuyos elementos queda for
mada la, Sección de Abastecimiento de 
los barcos qu eadpiinistra Gerencia de 
Buques Incautados por el Estado.

Valencia, 28 de Septiembre dé 1937.

B. G IN E R  DE DOS RIOS

Ilustrísimo señor Director general de
Marina mercante. 

vSeñores...

I lmo. Sr. : Habiendo aprobado en
curso extraordinario las materias exi
gidas por el artículo 18 del Reglamento 
de la Escuela Oficial de Telecomunica
ción el alumno de la misma don Caye
tano Roca y  Roca, procedente de la 
convocatoria abierta por Orden minis
terial de 22 de Marzo de 1934 (GACE
TA  del 24), con la calificación de 5*5 
puntos,

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero. Declarar al mencionado 
don Cayetano Roca y  Roca apto para 
ocupar plaza de funcionario técnico de 
la última clase del Cuerpo de Telégra
fos, y

Segundo. Conferirle, desde luego, el 
nombramiento de funcionario técnico 
del expresado Cuerpo, Oficial segundo 
de Administración, con 4.000 pesetas 
anuales, que se le acreditarán desde la 
fecha de su posesión, debiendo figurar
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en el escalafón inmediatamente detrás 
de^don Alfredo Amigo y de Eara, últi
mo de los aprobados d'e la misma con
vocatoria según relación inserta en el 
•(Diario Oficial de Comunicaciones» nú
mero 3.302 de 25 de Julio de 1935.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

P. D., 

RICARDO GA SSET

Señor Director general de Telecomuni
cación.

I lmo. Sr. : En la Orden publicada 
en la GACETA del 30 de Agosto pró
ximo pasado aparece en la página 867 
la jubilación de don Miguel Vidal y 
de San José, asignándole, por error, la 
caegoría de Jefe de Administración de 
segunda, con 11.000 pesetas, debiendo 
po rtanto rectificarse, quedando bien 
entendido que la que en realidad le 
pertenece es la de Jefe de Administra
ción de tercera, con 10.000 pesetas. 

Valencia, 28 de Septiembre de 1937.

> P. D., 
RICARDO Q ASSET

vSeñor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Señores... 
I lmo. Sr. : E s t e  Ministerio, en aten

ción a las necesidades nacionales pre
sentes y para su mejor servicio,

Ha dispuesto que las embarcaciones 
nombradas «Urllobo», «Teresa Pla- 
nells», «Germinal» y «Ascaso», todas 
ellas de la matrícula de Alicante, que
den requisadas y a disposición del Mi
nisterio de Defensa Nacional, para los 
servicios a que se sirvan destinarlas. 

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 

B. G IN E R  D E EOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA 

ORDEN
i lmo. Sr. : Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar femenino del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
departamento doña María de! Carmen 
Nájera Pérez-Carrasco, solicitando li
cencia por haber entrado en. el octavo 
mes de embarazo, extremo que justifica 
con certificación facultativa que acom
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por un plazo d ¿cuarenta 
días después del alumbramiento, con 
arreglo a lo prevenido en la R . O. de

la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 (de Septiembre de 1926.

Eo que de Orden ^ministerial digo a 
V. I ; para su conocimiento y efectos. 

Valencia1, 29 de Septiembre de 1937. 

P. D.,
ADOEPO VAZQUEZ HUMASQUE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

C A M B IO  O F IC I A L  E N  E L  D I A  

D E  A Y E R  

Cambaos de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 75*00 78*00
Francos franceses... .. 56*50 57*50
D ollars.........   ... ... 15*17 *5*79
Reidhsmarks... ... ... 6*07 6*32
Francos suizos... .... 346*90 360*80
B e lg a s  ... ... ... 254*05 264*25
Florines....... ... ... 8*30 8*64
Escudos................   ...------------— -—
Coronas checoeslova

cas-.. ... ... ... 50*00 52*00
Pesos argentinos m/d. 4*54 4*73
Coronas suecas  3*85 . 4*02
Coronas danesas... ... 3*33 3*47

Cambios de Clearig"
Ldts...  .......................   67*50 68*50 .
K . n   ...    3*00 3*05


